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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 ele julio de 1940 

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales : Divisas libres

Divisas procedentes de ex- a5
nortaeionea voluntaria ypoLtacionea d e f l n l t t v a -

_____________________________  m ente

COMPRA VENTA COMPRA
\ clearin g ................................  22,95 / 2 3 , 6 0

Francos j extraclearing  ...................... | 23,55 2g 4Q

i , , ,  clearing ................................  40.50 j . .  , n 46.55
extraclearing  ...................... 38,10- j ’ 43.80

Dólares ........................................................ 10.95 11,-22 12,56
Liras .............................................................  55,25 56,65 >
Francos suizos .............................................  245,40 251,55 281,75
Reichsmark ........    4,24 4.34 >
Belgas .....................................................................  — — —
Florines  .......................................................  — — —
Escudos ........................................................ 40,00 41,00 46.00
Pesos moneda legal ................................  2,49 2,55 2.86
boronas suecas ......................................  2,60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al In stitu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A D I Z  

Nueva industr ia

P e t ic io n a r io :  D o n  A n t o n i o  U ñ a r t e  
Celaya. do C á d  z. i

O b je to  de la in d u str ia :  F a b r ic a c ió n  I 
bloques h o r m ig ó n  v ib r a d o .  i

P ro d u cc ió n :  2 .5 0 0  b lo q u e s  d iarios,  j 
Esta in d ustr ia  e m p le a r á  m a q u in a -  : 

r a  y m ater ias  prim as  n a c io n a le s .
S c h ace  p ú b l ic a  e.-ta pet c ión  para  

que los in d u s t r ia le s  que sc consid e-  I 
ren a fe ctad os  por la m sm a prensen- ! 
ten los escritos  qu e es t im en  o p o rtu n o s ,  | 
dentro ¿e l  p lazo  de diez día , en las  i 
Oficinas de esta D e le g a c ió n  de In d u s-  ' 
tr a (calle F e r n a n d o  G a r c ía  de A r b o -  
leya, núm. 1).

Cádiz, 8 do j u l :0 d c 1 940 .— El I n 
geniero J e f e ,  E n r iq u e  de C a s t r o .  

1 - 1 4 8 - 0

DI RECCI ON G E N E R A L  D E L A  D E U D
A Y C L A S E S  P A S I V A S

Madr i d

ANUNCIO  

H abiendo s u f r id o  e x t ra v ío  las in s 
cripciones do] c o n c e p to  de P r o p io s  y  
dip P art icu lares  y  C o l e c t  v id ades n ú 
meros 9*817, 3 .169  y 3 .386,  em it id as a 
favor del A y u n t a m ie n t o  do N a v a lm o -  
ral de Pu a y P ueb10 de N a v a lm o r a l  
(Tol do) por los cap ta les  de 7 .477 ,16 ,
3 200 y  29,50  pesetas,  se  p re v ie n e  a la 
persona e»  cu y o  p o d er  h a l le n  las  

en esta Dilección General

i) la D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  d'' 
T o le d o ,  on pl p lazo de tre nta días, 
co n tad o s  desde* 'a p u bl ica c ió n  de este  
a n u n cio  c n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la p ro v in e  a, en 
la in te l igen c ia  q u c dc r-o v r ficarlo 
a í serán declarad as  n u las  y fuera  de 
c i rc u la c ió n ,  con arreg lo  a ¡o que d e
te rm in a  la R e a l  O r d e n  de 17 dc abv 1 
de 1913-

M ad r id ,  4 d ' ju l io  J e  1940 .— El D i 
r e c to r  G e n e r a l ,  El seo M i g o y a .  

1 .149— 0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  LA  
C U E N C A  D E L  E B R O  

Concesiones de aguas  públicas

ANUNCIO
H a b ié n d o s e  fo r m u la d o  la p e t ic ió n  

que se re ’eña en la s igu iente  n o t a :
N o m b r e  del p e t ic io n a r io :  J e s ú s  D ía z  

M a rt ín ez -
C la s e  d-e aprovechan» e n t o :  U s o s

dom ésticos  para  tres v iv iend as .
C a n t id a d  a g u a :  D ie z  l i tro s  por 

seg u n d o .
C o r r ie n t e  de d o n d e  se deriva el 

a g u a :  R ío  A rg a .
T é r n r n o  m un icip a l  en q u e  ra d ica 

rán to d a '  las  o b r a s :  F u n e s  ( N a v a r r a ) .
D e  c o n f o r m  dad a lo  d isp u es to  eti 

el art ícu lo  11 del Real  D e c r e t o - L e y  
de 7 (U en ero  de 1927.  m o d if ic ad o  por 
R ee l  D e c re t o  de 27 de m arzo  de 1931 
y  d isp o s ic io n es  p o s t e r io re s  c o n c o r 
dantes ,  Se ab re  un p l a m  que te r m in a 
rá at las  ttrece h ° ras del día é n  que

se cum plan  t r e in ta  naturales  y  c o n s e 
cutivos,  con tad os  a part ir  de la fe ch a  
s ig u :ente  de la p u bl ic a c  ón del p r e 
sente  a n u n cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  du ran te  (d cual,  
y en h o ra s  hábiles ,  deberá el p e t ic io 
n ario  p re se n ta r ,  el p r o y e c to  c o r r e s 
p on dien te  de las obras  que trata  de 
r e a l iz a r  en las ofic inas  de esta J e f a 
tura ,  s i ta s  en Z a ra g o z a  en el ed f í 
elo de la C o n fe d e r a c ió n ,  A v e n id a  del 
G e n e r a l  M o la ,  núm. 28, a d m it ié n d o se  
tam bién  e n las m ism as y du ran te  el 
p lazo  fi jado en las h o ra s  h áb ile s  de 
o ficina,  otros  p ro y e c to s  que tengan el 
m ism o o b je to  que la p e t i c ó n  a n u n 
ciada,  o sean in co m p atib les  con él, 
sin que t r a n s cu rr id o  aquél se puedan 
adm itir  n n g u n a  más en c o m p e te n c ia  
con los pre sen tad os  y p ro ced ién d o se  
a la apertu ra  dc p ro v ec to s  a las trece  
h o r a s  del p rim er día la b o r a b le  ,;i- 
gu icn tc  a! de term n a c ió n  d i  m e n e o -  
n ad o  pLazo, pod iend o  as is t  r al acto  
todos los p e t ic ion ar ios ,  con ob je to  de 
su s c r :b : r el acta  dn apertu ra ,  que de
berá  l e v a n t a r le  cn su caso .

Los  p ro y ec to s  eran p re se n ta d o s  e n 
]a fo rm a que dispone el art ícu lo  12 
de la d sp osic  ón F g a l  pr im ero  m en - 
c o r a d a  an te r ior m e n te .

Z a ra g o z a ,  24  de julio  de 1940.— El 
In g e n ie r o  Je fe  de A g u a s ,  C .  M o n -  
ta lvo.

1 .715— X — O

a y u n t a m i e n t o  d e  l a  i n m o r t a l

C I U D A D  D E  Z A R A G O Z A

En  el « B o le t ín  Ofifin 1» de la pr ovirj-  
ci;i n ú m e r o  165), de 2 0  del c o r r i e n t e .  sp 
pul diva la c o n v o c a t o r i a  para  la p r o v is ió n  
de una  p la z a  de J e f e  t é c n i c o  de Testa- 
d í s t i c a  M u n i c i p a l ,  d o t a d a  con  el h a b e r  
a n u a l  de 9 . 0 0 0  p e s e t a s  y  con  la c a t e g o 
ría de J e f e  de N e g o c i a d o  de p r i m e r a .

Al c o n c u r s o  p o d r á n  a c u d i r  los i n d i v i 
d uo s  p e r t e n e c i e n t e s  al C u e r p o  T é c n i c o  
N a c i o n a l  de E s t a d í s t i c a ,  con  ca te g or ía ,  
de J e f e s  de  N e g o c i a d o  v un m í n i m o  de  
d iez  a ñ o s  de s e r v ic i o  en el m i s m o ,  y los 
f u n c i o n a r io s  a d m i n i s t r a t i v o s  de e s t e  
A y u n t a m i e n t o ' q u e  t e n g a n  a s im i s m o  c a t e 
g or ía  de J e f e s  de  N e g o c i a d o ,  l le v e n  di ez  
a ñ o s  en el C u e r p o  y  a c r e d i t e n  c o n o c i 
m ie n to s  de e s t a d í s t i c a .

L a s  s o l ic i tu d e s ,  r e i n t e g r a d a s  con un  
t i m b r e  del E s t a d o  de  1 . 5 0  p e s e t a s  v un 
sello m u n i c ip a l  de 1 . 2 0 .  d e b e r á n  p r e s e n 
t a r s e  en la S e c r e t a r í a  M u n i c ip a l  en días  
y  h o r a s  h áb i le s  de o f icin a ,  h a s t a  las  d o 
ce  h o r a s  del día 1 $  de a g o s t o  p r ó x i m o .

Z a r a g o z a .  2 2  de ju l io  de 1 9 4 0 . — -El A l 
c a l d e .  J u a n  J o s é  P r i m .

1 . 7 1 2 - 0

A Y U N T A M I E N T O  D E  C O R D O B A  

Anuncio de convocat ori a

Se convfM'a a c o n c u r s o ,  p r e v i o  ex amen  
de. a p t i t u d ,  la p r o v i s ió n  dp 58  p l a z a s  
v ac a nt es  en las diferentes Secciones del
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C uerpo  de la G u a r d i a  M u n ic ip a l  de  C ó r
doba ,  con hab ere s  de 3.500 p ese tas ,  3.400 
y  3.102,50 pese tas.

E n  la prov is ión  de  d ichas  p lazas  se 
o b s e rv a rá n  to d as  las p rosc r ipc iones  de  la 
L ey  de  2o de agosto  de 1939 y O rden  
del M in is te r io  de  la  G o b e rn ac ió n  de  30 de 
o c tu b re  del m ism o  ano.

T odos los a s p i r a n t e s  d e b e rá n  r e u n i r  las 
condic iones in d is p en s ab le s  ex ig id a s  p a ra  
«1 ingreso  en el C u e rp o  de la  G u a rd ia  
M u n ic ip a l  de  C órd o b a ,  según el R e g l a 
m e n to  do d icho I n s t i t u t o .

Los e je rc ic ios  de l e x a m e n —qu e serán 
d o s : ora l  y  p rác t ico  e sc r i to — d a rá n  co
m ienzo  al s ig u ien te  d ía  de  haber t r a n s 
c u r r ido  un mes, con tado  a p a r t i r  de  la 
p ub l icación  de este  a n u n c io  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  conce
d iéndose  un plazo de  ve in te  d ías , t a m 
bién  a p a r t i r  de la pub l icac ión  de d icho 
an u n c io  en el ex p res ad o  periódico  oficial, 
pa ra  la adm isión  de  so l ic i tudes  y docu 
m on tos

El «Bolet ín  Oficial de la P ro v in c ia  de 
Córdoba» n ú m ero  160, co rre sp o n d ie n te  al 
d ía  o del co r r ien te  mes de  julio* publ ica  
í n te g r a m e n te  la co nvoca to ria .

C órdoba ,  17 de. ju l io  de 1940.-—El A l 
c a ld e -P re s id e n te  del T r ib u n a  11 (ilegible), j

1 .709-0

A Y U N T A M IE N T O  N A C IO N A L  D E  
G U A D A R R A M A

Aj  día siguiente hábil  de cu m
plirse los ve;nte de la publicación 
del presente en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  t endrá  
lugar en esta Casa  Con s i s to r i a l /  
bajo la presidencia del señor  A l 
calde o Concejal  en quien dele
gue, las subastas  de los aprove
chamientos  siguientes:

A  las once horas,  la de setecien
tos dos metros  cúbicos con cua
trocientos trece decímetros ¿ e 'm a -  
dera de pino en rollo, apeada y 
descortezada,  y ciento cincuenta y 
seis metros  cúbicos de leña p r o 
cedentes del monte Pinar ,  de es
tos propios.

A  las once y media,  la de mil 
ochenta me tros  cúbicos seiscientos 
ocho decímetros de madera  y dos 
cientos cuaren ta  y cuatro metros  
cúbicos de leña.

A  las doce, la de mil t rescien
tos cuaren ta  y nueve metros cúbi 
cos con cuatrocientos t reinta y un 
decímetros de ma dera  y t rescien
tos me t ros  cúbicos de leña.

El tipo de tasación de cada una 
es el de setenta pesetas me t ro  cú
bico de ma dera  y de seis pesetas 
se tenta  y  cinco cént imos el de le
ña.  cuvo imnor te de cada una es

el siguiente:  la primera ,  c incuen
ta mil doscientas veint iuna pesetas 
con noventa  céntimos (50.221,90 
pesetas) ;  ia segunda,  setenta y sie: 
te mil doscientas noven ta  y nueve 
pesetas con cincuenta y seis cén
t imos (77.299,56 pesetas) ,  y la t e r 
cera, por  un total  de noventa  y seis 
mil cuatrocientas ochenta  y cinco 
pesetas con diecisiete céntimos 
(96.485,17 pesetas) .

Las proposiciones para tomar  
parte en las subastas  se formula 
rán en pliegos cerrados con a r re 
glo al modelo que al final se in
serta,  reintegradas con póliza de 
4,50 pesetas,  y se p re s e n t a r á n  en 
la Secretaría del Ay unt am ie n to  en 
las horas  de oficina de los días h á 
biles comprend idos  entre el si
guiente al de la publ icación de es
te anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  has ta  las 
doce de la ma ña na  del día anter ior  
señalado para la subasta ,  ambos 
inclus :ve, acompañando  c é d u l a  
personal  y el resguardo de haber  
ingresado en la Deposi tar í a de 
Hac ienda  de la provincia el dep ó
sito del cinco por  ciento del impor 
te de tasación.

Los gastos del expediente de su 
basta,  inserción de anuncios  y 
cuantos se originen con este m o 
tivo, así como el pago del p re s u 
puesto de indemnizaciones,  serán 
de cuenta del rematante.

Las subastas  se celebrarán con 
arreglo a las normas  establecidas 
en el art ículo 162 del Estatuto M u 
nicipal y Reglamento para la C o n 
t ratación de Obras  y Servicios de 
2 de julio de 1924, rigiéndose el 
aprovechamiento por  los pliegos 
de condiciones que estarán de m a 
nifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento duran te  los días y horas  
hábiles.

En el caso de que resul tare  de
sierta cualquiera de las subastas  
anunciadas,  se celebrará una se
gunda ,  a los ocho días, en el mis- 
nio sitio, hora y condiciones.

Gu ad ar r am a ,  3 de julio de 1940. 
El Alcalde,  Valen t ín  Sánchez.

M o d elo  de  proposición
D o n  , mayor  de edad,  veci

no d e  , provisto de cédula p e r 
sonal  corriente de la t a r i f a .......
clase , n ú m e r o - e n t e r a d o  del
anuncio de subasta y  pliego de 
condiciones pa ra  la adjudicación de» metros cúbicos o t madera

de pino en rollo apeada y sin cor
teza y d e   metros  cúbicos de
leña procedentes  del monte Pinar, 
en los propios de Guadarrama* 
publ icada en el B O L E T I N  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  el día......
de   de 1940, se compromete a
su adquisición p o r  la cantidad 
de  (en let ra)  pesetas y a rea
l izar el aprovechamiento con suje
ción al pliego de condiciones que 
rige para dicha subasta.

(Fecha y f i rma).
1.147-X-Q ______________

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  
DE  V A L L A D O L I D

En c u m p l im ie n to  de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo  c u ar to  de la O rden  del Minis- 
ter io  de J u s t i c i a  de 8 de ju n io  último, 
se an u n c ia  a concurso  entre Secretarios 
de  J u z g a d o s  M u n ic ip a les  de la clase C 
(no cap i ta le s  de  p ro v in c ia  y  de menos de 
30.000 h a b i t a n te s )  la provisión de las 
v a c a n te s  de d icho cargo ex is ten tes  en el 
t e r r i to r i o  de e s ta  A u d ien c ia .

P R O V I N C I A  D E  LEO N  
P artido jud icia l de Astorga

A s to rg a ,  C as t r i l lo  de los Polvazares, 
S n n t iag o m il la s ,  V i l la res  de Orbigo, Vi- 
llaga tón  y  Vil la  re jo  de Orbigo.

P artido jud icia l de La Bañeza
C ast r i l lo  de  la V a ld u o rn a ,  Destriana 

de la V a l d u e r n a ,  L a  A n t ig u a ,  Laguna 
de N egr i l lo s ,  Pa lac ios  de la Valduerna, 
P o b la d o ra  de P e lay o  G arc ía ,  Quintana y 
C ongosto ,  Diego de la V ega ,  San Adrián 
del Valle  y Zotes del P á ram o .

P artido jud icial de La Vecilla
M a ta l l a n a ,  L a  R o b la ,  V a lde te ja ,  Ve- 

g a c e rv e ra ,  V a ld e lu g e ro s ,  La Vecilla, Ro- 
d iezmo, V a ldep ió lago  y Cármenes .

Partido jud icial de León
V eg as  del C ondado ,  Vi l laqui lambre,  

San  A n d ré s  del R a b an e d o ,  V iílasabarie- 
go, C hozas  de A b a jo ,  Sariegos, Mansilla  
M a y o r ,  G radofcs ,  C im anes  del Tejar y 
V a lv e r d e  de la V irg en .
Partido jud icia l de Murias de Paredes

V i l lab l in o ,  V a ld es am ar io ,  Láncara  de 
L u n a ,  P a lac io s  del Sil, Las Omañas y 
V e g a r ie n za .

Partido jud icial de Ponferrada
B o rre n es ,  Cas t r i l lo  de C abre ra ,  Con

gosto  y  E n e in ed o .
Partido jud icial de R iaño

A cev ed o ,  B u ró n ,  C is t ie rna ,  Puebla de 
Lillo, M a r a ñ a ,  P ed rosa  del R ey ,  Prado 
de  la G u z p e ñ a ,  Renedo  de Valdetuéjar, 
R iañ o .  Sahero  y V eg ' tm ián .

P artido jud icial de Sahagún
A lm an za , Berciano3, C alzada de Coto, 

C analeja», C aetrotiew a, Oea, Eacdbe* ¿ i
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Campos, G alleguillos, G ordaliza, G ra ja l 
de Campos, Jo a ra , S an ta  C ristin a , V al- 
dépolo, V allecillo, V iilam artín  de Don 
Sancho, V illam ol, Y illam ora tie l, Villase- 
lán y Villa-verde.

P a r tid o  ju d ic ia l d e V a le n c ia  
d e  D o n  J u a n

Algadefe, C abreros del Río, Campo de 
Villavidiel, C astilfa lé , C astro fu erte , Ci- 
manes de la  V ega, Corbillos de los O te
ros, Cubillas de los O teros, F u en tes de 
Carbajal, G usendos de los O teros, Iza- 
gre, M atadeón de los O teros, San Mi- 
llán de los C aballeros, T oral de los Guz- 
manes, V aldem ora, V aldeb im bre, V alde- 
ras, V alencia de Don Ju a n , V alverde 
Enrique, Y illaeé, V illab raz , V illam andos, 
Yillademor de la V ega, V illam añan , Vi- 
llaornate, V illaquejida .

P a r tid o  ju d ic ia l d e  V illa fr a n c a  
d e l B ie rzo

Arganza, C am ponaraya , C andín , Ca- 
rracedelo, F ab ero , P arad aseca , Peran- 

izanes, Sobrado, T rabade lo , V ega de la 
Espinareda, V ega de V alcarce.

PR O V IN C IA  D E  P A L E N C IA
P a r tid o  ju d ic ia l d e A stu d illo

Amayuelas 'de A bajo , A m ayuelas de 
Arriba, Am usco, B oadiíla del Cam ino, 
Cordovilla la R eal, I te ro  de la Vega, 
Lantadilla, M elgar de Yuso, Palacios del 
Alcor, P ina de Cam pos, R ivas de C am 
pos, Santoyo, T ám ara , T orquem ada, Val- 
buena de P isuerga, V aldeolm illos, Val- 
despina, V illagim ena, V illalaco, V illodre, 
Villodrigo.

P a r tid o  ju d ic ia l d e  B a lta n a s

A ntigüedad, C astrillo  de Don J u a n , 
Castrillo de O nielo,- Cevico N avero , Cu- 
billas de C errato , Espinosa de C erra to , 
Hétmedes de Cerra to, H erre ra  de Val-
decañas, H ornillos de C errato , Soto de
Cerrato, Y aldecañas C erra to , V ertab illo  
de Cerrato, V illaconancio , Cobos de Ce
rrato, Población de Q erra to , -Reinoso de 
Cerrato, A lba de C erra to , Sariego de 
Cerrato, H on to ria  d e . C erra to , T abane- 
ra de C errato , V illaha»  de Palenzuela .

P a rtid o  ju d ic ia l d e  C a rr ió n  d e  
l o s C o n d es

Alqa de las T orres, A n o n a d a , R abillo , 
Bastillo del P áram o, C abañas de C a s ti
lla, Calzada de los M olinos, C erra tos 
de la Cueza, F u en te  A ndrino , L agartos, 
Ledigos, M arcilla de Cam pos, M orati-
nos, Nogal de las H u e rta s , Osornillo, 
Población de A rroyo, Población de Caín 
pos, Requena dé Cam pos, R evenga de 
Campos, R iberos de la Cueza, Robladi- 
11o, San Cebrián de Campos, San Lló
rente de la V ega, San M ames de C am 
pos, Santillana de Campos, T orre  de los 
Molinos, V illadiezm a. V illaherreros, Vi 
ll¡bcázar de S irga. Y illam orco, V illanue-
v» de la Cueza, V illarm en te ro  de C am 
pos, V illa tu rde , V illo ldo , V illovieco.

P a r t id o  ju d ic ia l d e  C ervera  
d e l P isu e r g a

A guilar de Campoo, A lar del R ey, Ar- 
bejal, B arrio  de San P ed ro ,' B ecerril 
del Carpió, Berzosilla, B rañosera , Cam- 
porredondo de A lba, C astre jón  de la 
P eña , Celada de Roblecedo, C enera de 
Zam ila, Cozuelos de O jeda, D ehesa de 
M ontejo, H erre ruela  de C astille ría , La- 
v id  de O jeda, N ésta r, M udá, Olmos de 
O jeda, O tero de G uardo , Payó de .Oje
da, Perazancas, Polentinos, P om ar de 
V ald iv ia , P rádanos de O jeda, Q uintana- 
luengos, R abanal de las L lan tas, R edon
do, R esoba, Respenda de la P eñ a , Sa
linas de P isuerga , San C ebrián  de M udá, 
San M artín  de los H erre ros, San S alva
dor de C antam uga , ^Santibáñez de E cla, 
S an tibáñez  dé R esoba, S an tibáñez de la 
P eñ a , T rio llo , V aldegam a, L iguérzana , 
Lores, M icieres de O jeda, V aloria de 
A guilar, V alle  de S an tu llán , V anes, V e
ga de B ur, V erg a  ño, V e 1 i 11 a de G uardo, 
V illaberm udój V illam ieva de H enares.

P a r t id o  ju d ic ia l de F r e c h illa

A barca de Campos, A bastas de Cam 
pos, Añoza de Campos, A utillo  de Cam 
pos, B aquerín  de Cam pos, B elm onte de 
Cam pos, Boada de Campos, B oadilla de 
Ríoseeo, C apillas de Campos, C ardeñosa 
de V olpejera , C astil de V ela, Castromo- 
cho de Campos, Cisneros, lu ien tes de 
N ava, G uaza de Campos, M azariegos de 
C am pos, M azuecos, Morieses de Campos, 
P aredes de N ava, Pozo de U ran ia , P o
zuelos del Rey. San Rom án de la Cuba, 
Y illacidaler, V illada , V illalcón, V illa- 
lum broso, V illan u e fa  del R ebollar, V-i- 

• lla to q u ite , Y illelga, V illerias.

P a r tid o  ju d ic ia l d e P a le n c ia

H usillos. Y illam uriel de C errato , Due 
ñas, V illaum brales, A m pudia, Santa  Ce
cilia del A lcor, A utilla  del P ino , P e ra 
les. Mopzón de Campos, R ev illa  de Cam 
pos. • Becerril dé Campos, M agaz, V illa- 
lóbón, M anquillos, T orrem orm ojón, Pe- 
draza de Campos, V iilam artín  de C am 
pos. F u en tes de V aldepero , V aloria  etel 
Altíor.

P a r t id o  ju d ic ia l d e S a ld a ñ a

A renillas de San Pelayo , A yuela de 
V aldav ia , B arcena de Campos, R asco
nes de • O jeda,v B uenav ista  de V aldav ia , 
B uestillo  de la Vega, C alahorra de Boe- 
do, C astrillo  de V illavega, Collazos dé 
Boedo, Congosto de V ald av ia , D ehesa 
de Rom anos, Fresno del R ío, Gozón .de 
Ocieza, H erre ra  de P isuerga , I te ro  Seco, 
La -Puebla de Valdavia* La Serna, Man- 
tino , Oléa de Boedo, Olmos de P isu e r
ga, Páram o de Boedo, Renedo' de la 
V ega, Renedo de V aldav ia , R evilla de 
Collazos, San C ristóbal de Boedo, Santa  
C ruz de Boedo. Sotobañado, T aba ñera 
de V aldav ia , Va Id erraba no. Vega de 
Doña Olim pa. V entoso de P isuerga , Vi- 
ltab as ta  de Yaldav-i*, V illaeles de Val-

|d a v ia , V illa fruel, V illa lba de G uardo , 
V illa luenga de la V ega, V illam eria l, 
V illam oron ta, V iílanuño de V aldav ia , 
V illanueva de A bajo , V illaprovedo, Vi 
lla rrab é , V illasárracino , V illasila de V al
davia, V illo ta  del D uque.

P R O V IN C IA  D E  SALA M ANCA

P a r tid o  ju d ic ia l d e  A lb a  d e  T o rm e s

A lba de Torm es, A ldeavieja de T o r
mes, Beleña, B errocal de S a lv a tie rra , 
B uenav ista , C abezuela de S a lv a tie rra , 
Cam pillo de S a lvatierra , Coca de A lba, 
C hagarcta M edianero, E jem e, Encinas de 
A bajo , F resno-A lhandiga, G ajate^ Gal.i- 
sancho, G uijuelo, La M aya, M achacón, 
M onterrubio  de la S ierra , N avales, Na- 
varredonda, Palacios de SalvatioiTa, Pe- 
drosillo de A lba, P eñ aran d illa , P iza rra l 
de S a lv a tie rra , S ieteiglesias * de Torm es, 
V aldem ierque, ‘ V illagonzalo de Torm es.

P a r tid o  ju d ic ia l de B é ja r

A ldeacipreste , Cabeza de B é ja r, Can- 
'tag a llo , El C erro, Colm enar de M onte- 

m ayor, C ristóbal, F resnedoso, F u en tes 
de B é ja r, Gallegos de Solm irón, G uijo " 
de A vila, H orcajo de M ontem ayor, La 
H oya, M ontem ayor del R ío, N ava de 
B éjar, Navalm oxal de B é ja r, N avam ora- 
les, Palom ares, P eñacabe llera , Perom in- 
go, P u en te  d e l Congosto, P u erto  de B é
ja r , Sanchotello, Sorihuela,. El T ejado, 
V aldefuen tes, V aldeh ijaderos, V aldela- 
ge.ve, V alverde  de V aldelacasa, Valle- 
je ra  de R iofrío.

P a r t id o  ju d ic ia l d e C iu d ad  R o d r ig o

A galla», A lam eda de G arzón, Alame- 
d-illa, A lba de Y’eltes, B arqu illa , B oada, 
B oadilla, B ocacara, Bouza, C arpió  de 
A zaba, G»strille<jq de A zaba, C astillejo  
Dos Casas, C astillejo  de M artín  V iejo, 
C astraz de Y eltes, D iosleguarde, La En 
ciña, E speja , F u en te  de San E steban , 
F uen tes de Oñoro, Gallegos de A rgañán , 
I tu ero  de A zaba, M aillo, M artín  de Y el
tes, M onsagro, M orasverdes, M uñoz, P a s 
tores, E l P ayo , P eñ ap ard a , P ueb la  de 

.A zaba , P u eb la  do Yeldes, R e to rtillo , Ro- 
 b ledá, Sahelices e l Chico, San ta  Olalla 
¡de Yvettes, S ancti-Sp iritu s, Sabugo, Sex- 
Im iro , Sepulcro é i la r io ,  S^rradH la del 
A rroyo, Serrad  illa del L lano, V illar de 
C ieryo, V illar de Puerco , Z am arra.

P a r tid o  ju d ic ia l d e L ed esm a
A higal de V illarino , A ldearrodrigo , Al- 

dehuela de la  Bóveda, A ñ o v er* d e  Tor 
mes, El A rco, B rincones, B uenam adre, 
C anillas de A bajo , E ncinas de San S il
v estre , E spadaña, C arcirrey , Gejo de los 
R eyes, G ejuelo del B arro , G randes, I n ic 
ios, Ju zb ad o  M anzano, M ata de L edes
m a, M onleras, Pelar.rodríguez, P elilla , 
P u e rta s , R ollán, Sando, San Pelayo de 
G uareña, 'S an ta  M aría de Sando, T abo
ra de A bajo, T rem edal de Torm es, Val- 
delosa, Vega de T irados. V illar de Pe- 
ralonso, V illasdardo, V illaseco de los 
G am itos, V illaseco do los R eyes, Zama- 
yón, Zarapicos,
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Partido judicial de Peñaranda  
de Bracamonte

Aleonarla, Aldeaseca de la Frontera, 
Arabayona, Campo de Peñaranda, Can- 
tala piedra, Cantalpino, Cantaracillo, Cor- 
dovilla, M alpartida, Mancera de Abajo, 
Moriñigo, Palacios Rubios, Paradinas de 
San Ju an , Poveda de las Cintas, Rága- 
ma, Salmoral, Santiago de la Puebla, 
Tarazona de Guareña, Ventosa del Río 
Almar, Villaflores, Villar de Gallinazo, 
Villoruela, Zorita de la Frontera.

Partido judicial de Salamanca
A ldearrubia, A ldeatejada, Ara'p i 1 e s, 

Vnbezabellosaj Cabrerizos, Calbarrasa de 
Arriba, Carbajosa de Armuña, Carbajo- 
sa la Sagrada, Carrascal de Barregas, 
Carrascal del Obispo, Castellanos de Vi- 
Iliguera, Cilleros el Hondo, Forfoleda, 
Gal indo y Perahuy, M ata de Armuña, 
M alilla de los Caños, M iranda de Azaán, 
Monterrubio de Arm uña, Moriscos, Ne
grilla de Palencia, Pajares de la Lagu
na, Patencia de Negrilla, Parada de A rri
ba, Parada de Rubiales, Pedrosillo el 
Ralo, Pelabravo, Pitiegua, Robliza de 
Cojos, San Pedro de Rezados, Santa 
M arta, Tejares, Torresmenudas, Valdun- 
ciel. Valverdón, Vecinos, Veguillas, Vi- 
llamayor, Villaverde de la Guareña.

Partido judicial de Sequeros
Aldeanueva de la Sierra, Arroyo- 

Muerto, Barbalos, Berrocal de Huebra, 
(abaco, Casas del Conde, Cereceda de 

Ja Sierra, Cilleros de la Bastida, Escu- 
riel de la Sierra, H erguijuela del Cam
po, La Alberca, La Bastida, La Sierpe, 
Madroñal, Membribe de la Sierra, Mi
randa del Castañar, Molinillo, Monforte 
de la Sierra, N avarredonda de la R in
conada, Narros de M atalayegua, Pine
das, Nava de Francia, Rinconada de la 
Sierra, Sanchón de la Sagrada, San Es
teban de la Sierra, Santibáñez de la 
Sierra, San M artín del Castañar, San 
Miguel de Valero, Tejeda y Segoyuela, 
Tornadizo, Sequeros.

Partido judicial de V itigudino 
Al dea d avila de la Ribera , Bermellar, 

Bogajo, Barceo, Cabeza de Caballo, Ce
rezal de Peñaborcada, Corporario, Fre- 
geneda, Guadramiro, Milano, Moronta, 
Olmedo de Camaces, La Peña, Peraflejos 
de Abajo, Pozos de Hinojo, La Redon
da, Saldeana, Banchón de la Ribera, 
Sobradillo, Valderrodrigo, Valsalabroso, 
La Vidola, Villasbuenas, Villares de Yel- 
tes, Villar de Samaniego, V illarm uerto, 
Villavieja de Yeltes.

PROV IN CIA  D E  VALLADOLID 
Partido judicial de Medina del Campo
Bobadilla del Campo, Brahojos, Car

pió, Cervillego de la Cruz, El Campillo, 
Fuentelsol, La Seca, Lomoviejo, Medí 
na del Campo., Moraleja de las Panade
ras, Nueva Villa de las Torres, Rodi- 
lana, Rubí de Bracamonte, San Vicente

del Palacio, Serrada, Velascálvaro, V i
lla-nueva de Duero.

Partido judicial de Medina de Rioseco.
Berrueces de Campos, Cabreros del 

Monte, Castromonte, Medina de Ríose- 
co, Montealegre de Campos, Moral de la 
Reina, Morales de Campos, La M udarra, 
Palacios de Campos, Palazuelo de Vedi
ja, Pozuelo de la Orden, Santa Eufemia 
del Arroyo, Tamariz de Campos, Torde- 
humos, Valdenebro de Jos Valles, Val- 
verde de Campos, Villabrágima Villaes- 
per, Villafrechós, Villagarcía de Campos, 
Villalba de los Alcores, Villamuriel de 
Campos, Villanueva de San Mancio.

Partido judicial de Mota del Marqués
Adalia, Almaraz de la Mota, Barrue 

lo del Valle, Casasoja de Arión, Castro- 
membibre, Gallegos de la H ornija, Mo
ta  del Marqués, Peñaflor de Hornija, 
P o b lad u ra , de Sotiedra, San Cebrián de 
Mazóte, San Pedro de Latarce, San Pe- 
layo, San Salvador, Torrecilla de la To
rre, Torrelobatón, U rueña, V illalbárba, 
Villardefrades, Villasexmir, Villevellid.

Partido judicial de Nava del Rey
Villafranca de Duero.

Partido judicial de Olmedo
Aguasal, Alcazarén, Adea de San Mi

guel, Aldeamayor de San M artín, Al
menara de Adaja, Boecillo, Camporre- 
dondo, Fuente-Olmedo, Hornillos, La P a
rrilla, La Pedraza de Portillo, La Zar 
za, Llano de Olmedo, MegeCes, M oja
dos, Pedrajas de San Esteban, Puras, 
Ramiro, San Pablo de la Moraleja, San 
Miguel del Arroyo, Salvador de Zapar- 
diel, Ventosa de la Cuesta, Villalba de 
Adaja.

Partido judicial de Peñafiel
Peñafiel, Valbuena de Duero, Valdear- 

cos de la Vega, Piñel de Abajo, Viloria 
del Henar, Sardón de Duero, Quintanilla 
de Abajo, Montemayor de Pililla, Lan 
gayo.

Partido judicial de Tordesillas
Bercero, Berceruelo, Castrodeza, Ma- 

tilla  de los Caños, San Miguel del Pino, 
San Román de la H ornija, Torrecilla de 
la Abadesa, Velilla, Velliza, V illalar de 
los Comuneros, Villán de Tordesillas, 
Wamba. '

Partido judicial de Valoría la Buena
Amusquillo de Esgueva, Cabezón de 

Pisuerga, Canillas de Esgueva, Castri- 
11o Tejeriego, Castronuevo de Esgueva, 
Coreos del Valle,, Cubillas de Santa M ar
ta , Encinas de Esgueva, Fombellida de 
Esgueva, Olivares de Duero, Olmos de 
Esgueva, Piña de Esgueva, Quintanilla 
de Trigueros, San M artín de Valvení, 
Torre de Esgueva, Trigueros del Valle, 
Valoría la Buena, Villaco de Esgueva, 
V illafuerte de Esgueva, Villanueva de 
los Infantes, Villarm entero de Esgueva,

, Villavaquerín de Cerrato.

Partido judicial de Valladolid  
(D istrito núm. 1)

La Cistérniga, Fuensaldaña, Santove- 
nía, Renedo de Esgueva, Villabáñez.

Partido judicial de Valladolid  
(D istrito núm. 2)

Arroyo, Geria, Robladillo, Simancas, 
Zaratán, Puente Duero.

Partido judicial de Villalón
Aguilar de Campos, Becilla de Val- 

deraduey, Bolaños de Campos, Bustillo 
de Chaves, Castroponce de Valderaduey, 
Ceinos de Campos, Fontihoyuelos, Ga- 
tón de Campos, H errín de Campos, 
Quintanilla del Molar, Roales de Cam
pos, Saelices de Mayorga, Urones de 
Castroponce, Villabaruz de Campos, Vi- 
llacarralón, Villacid de Campos. Villa- 
creces, Villafrades de Campos, villalán 
de Campos, Villanueva de la Condesa, 
Villalba de la Loma, Villavicencio de los 
Caballeros, Zorita de la Loma, Barcial 
de la Loma, Castrobol, Cabezón de Val
deraduey, Villagómez la Nueva.

PROVINCIA DE ZAMORA
Partido judicial de Alcañices

Alcañices, Ceadea, Faramontános de 
Tábara, Figueruela de Abajo, Friera de 
Valverde, Losacino, Losacio, Morales de 
Valverde, Navianos de Valverde, Po
zuelo de Tábara, Perilla de Castro, Pino, 
Ricobayo, San Vicente de la Cabeza, 
Santa Eufemia del Barco, Tábara, Tra- 
bazos, Villanueva de las Peras, Villa- 
veza de Valverde, Viñas.-

Partido judicial de Benavente
Arcos' de la Polvorosa, Arrabalde, 

Ayoo de Vidríales, Bardial del Barco, 
Benavente, Bretó de la Ribera, Bretoci- 
no, Brime de Sog, Cubo de .Benavente, 
Cunquilla de Vidríales, . Fresno de la 
Polvorosa, Gr&nucillo de Vidríales, Mai- 
re de Castroponce, Manganeses de la 
Polvorosa, Melgar de Tera, Milles de 
la Polvorosa, Morales del Rey, Robla
dura del Valle, Pueblica de Valverde, 
San Cristóbal de Entreviñas, San Pedro 
de Ceque, San Pedro de la Viña, San 
Román del Valle, Sapta Colomba de las 
Carabias, Santa Colomba de las Mon
jas, Santa María de J a  Vega, íardeme- 
zar de Vidríales, Torres del Valle, Uña 
de Quintana, Villaferrueña, Villanueva 
de Azoague.

Partido judicial de Bermillo 
de Sayago

Fadón de Sayago, Fermoselle, Figue
ruela de Sayago," Formariz, Gamones, 
Malillos, Moral de Sayago, Moraleja de 
Sayago, Muga de Sayago, Peñausende, 
Piñuel, Sogo, Torrefrades, Viñuela de 
Sayago.

Partido judicial de Fuentesaúco
El Pego, Guarrate, Cañizal, Bóveda 

de Toro, Villamor de los Escuderos, Cas- 
trillo de la Guareña, Vallésa de la Gua-
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reña, F uen tespread as, San M iguel de la 
R ibera , E l M adera l, C uelganiures. 
Partido judicial  de Puebla de S anabria

D on ad o, G alende, H en n isen d e , Justel. 
Lanseros, M olezuelas, M om b u ey , Pala 
cios de S anabria , P ed ra lba , P eque, P ías, 
R equejo, R osinos, R íon egro  del P uen te , 
San- C iprián , U n g ild e , V illa r  de C iervos.

P a r t id o  judicial  de Toro

A bezam es, A sp a riegos , B elver .de los 
M ontes, B ustillo  del O ro, F uentesecas, 
Gallegos del P an , M atilla  la Seca, R o 
bladura de V a ld era d u ey , Sanzoles, T oro , 
T agarabuenn, V a ld e fin ja s , V illn lonso . 
V illalu bc, V illa  ven d im io .

P a rtid o  judicial  de Vil lalpan do

Cañizo, G ran ja  de M oreruela , Man- 
gañeses de la L am prean a, O tero de Sa 
riegos, P rad o , Q u in tanilla  del O lm o, 
R iego del C am ino, San A gu stín  del P o 
zo, San E steban  del M olar, San M igpei 
del V a lle , T a p ió les , V a ld escorrie l, V i- 
dayanes, V ega  de V illa lobos , V illa lob os , 
V illanueva del C am po, V illa r  de F alle- 
ves, V illá rd iga , V jlla rr ín  de C am pos.

P a rt id o  judicial  de Z am ora

A rcen illas, A n d a via s, A lm araz  de D u e 
ro, A rqu illin os , B enegiles , C arrascal, Ca- 
saseca de las Chañas, Casaseca de Cam- 
peán, Cazurra., C erecillos del C arrizal; 
Coreses, C orrales, C ub illos , E ntra la , El 
P erdigón , F ontan illas  de C astro, G em a, 
Jam brina, La H in iesta , La T ud a , Ma 
d r i d a 11 o s, M ola cillos , M on farracinos, 
M ontam arta , M ora le ja  del V in o , M ora 
les del V in o,- M oreruela  de los In fa n zo 
nes, M uelas del Pan, P a jares de la Lam  
preana, P a lacios  del P an , Peleas de Aba 
jo , P iedrahita  de C astro, P on te jos , R oa 
Ies, San C ebrián de C astro, San M a r 
cial, »S:* • • P ed ro  de la N ave, T a rd o b is fy . 
Torres del C arriza l, V a lca b a d o . V illa lá- 
zán, V illa n u eva  de C am pean, V illa ra lbo . 
V illaseco.

.L os  concursantes. deberán acom pañar 
los siguientes d o cu m e n to s :

1.° C ertificación  del acta  de n a ci
miento.

2.° C ertifica ción  del exam en de a p ti
tud a que se refiere el artícu lo  11 del 
D ecreto de 10 de abril de 1871 o el títu lo  
de L icenciado en D erecho.

3.° C ertificad o  de tom a de posesión y 
de ceses en tod os los cargos que hayan 
servido y  en los que consten las fechas 
de sus nom bram ien tos para d ichos c a r 
gos.

4.° L os excedentes acom pañarán , a d e 
más de certifica ción  de antecedentes p e 
nales y de buena con d u cta , la de e x 
cedencia,

5.° L os excedentes forzosos a com p a 
ñarán copi.'i de la Orden M inisterial que 
les concediera tal excedencia .

6.° D eclaración  jurada de no haber 
pertenecido a la m asonería, a ningún 
partido del fren te  p op u la r n i estar su
jetos a p roced im ien to  crim inal. L a  fa l
sedad en dicha declaración lleva rá  con 

sigo las sanciones que previenen las d is
posiciones vigentes. Los S ecretarios que 
se encuentren depurados deberán a co m 
pañar tam bién el d ocum ento  a cred itativo  
de este extrem o.

L os expresados docum entos se presen
tarán en la Secretaría  de G ob iern o  de 
esta A ud iencia  juntam en te  con  la so lic i
tud pertinente, d irig ida  a está Presiden 
cia, expresándose por orden correlativo  
las plazas que se in te re ^ n , en el p lazo 
de treinta  oías naturales, a con tar des
de el siguiente al de la pub licación  de 
este ed icto  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la respectiva  
p rov in cia , deb ien do hallarse dicha so lic i
tud reintegrada con una póliza  de tres 
pesetas y otra de la M utualidad  Judicia l 
del m ism o v a lo r ; a dvirtiéndose a los con 
cursantes que los docum entos com p ren 
d idos en los núm eros prim ero, tercero y  
cu arto , si fuesen pertenecien tes a otro 
te rr ito r io , deberán hallarse deb idam ente 
lega lizados.

D ado en V allndolid  a 22 de ju lio  de 
1940.— F ern an d o  B adía .

1 .710-0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  

D E A L B A C E T E

Por el presente, que se publ'ca en' 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en virtud do la Ord^n del M i
nisterio de Justicia de 4 del actual 
mes, se hace saber que la Secretarías 
de Juzgado Mun cipal de la clase C), 
que en la actualidad, y según los da
tos suministrados por los Jueces de 
PFmera Instanc’a d el Territorio, se 
encuentran vacantes» son las siguien
tes:

Provincia  de Albacete

Partido Judicial de Albacrfe 
Balazot:, Barrax, G neta (La) y He

rrera (La).
Partido Judicial de Almansa 

Alpera y Montoalegre del Castilloj
Partido Judicial de Alcaraz 

Alcaraz, Bionservida, Bonillo (El}\ 
Cotillas. Mascgoso» Peñasccvo, Pove. 
dilla, Ríopar, Robledo (El), Víanos y 
Villapalacios.

Partido Judicial de Castis Ibáñez 
Abmigibre, Alborea, Alcalá del Jú- 

car, Balsa de Ves, Careelén, Casas de 
Vés. Ca^as Ibáñez, Navas de Jorque- 
ra, Pozo Lorente, Re.cueja (La), Vad- 
deganga, Villa de Vés, Villamatea Y  
Villayaliente.

Partido Judicial de Chinchilla 
Alcadozo Bonete, Corral Rubio, Pe

ñas de San Pedro, Pétrola y  Pozo- 
hondo.

Partido Judicial de Hellín 
Albatana.

Partido Judicial de La Roda 
Fuensanta, Lezuza y  Muñera.

Provincia de Ciudad Real

Partido Judicial de Alcázar de San 
Juan

Campo de Criptana y Puerto Lápice.
Partido Judicial de Almadén 

Almadén, Saceruela y  Valdemanco 
del Esteras-

Partido Judicial de Almagro 
Almagro» Calzada de Calatrava, 

Granátula de Calatrava y P.ozuelo de 
Calatrava*
Partido Judicial de Almodóvar del 

Campo
Aldea del Rey, Brazatortas. Fuen- 

cal onte, Hinojosas, Los Pozuelos dê  
Calatrava, Minas del Horcajo, San 
Lorenzo de Calatrava y Solana del 
Pino.

Partido Judicial de Ciudad Real
Cañada de Calatrava» Poblete, To- 

rralba de Calatrava y Villar ¿el Pozo- 
Partido ludidal de Daimiel 

Arenas de San Juan, Daimiel y} 
Fuente el Fre no.

Partido Judicial de Manzanares 
Labores (Las), Manzanares, Mem- 

\ brilla y Villarta de San Juan.
Partido Judicial de Piedrabuena 
Anchuras, A r r o b a ,  Fontanarejo, 

Horcajo de los Montes, Luciana, Na~ 
valpino, Navtis de Estena, Piedrabue- 
na y Retuerta del Bullaque.

Partido Judicial de Valdepeñas 
Almuradiel, Moral de Calatrava, 

Santa Cruz de Mudel y  Torrenueva.
Partido Judicial de Infantes 

Cózar, Infantes Y  Santa Cruz de 
los Cáñamos.

Provincia  de Cuenca

Partido Judicial de Belmonte 
Alconchel de la Estrella, A lm onacij 

del Marquesado, Belmonte, Carrasco
sa de Haro, Cervera del Llano, Fuen- 
telespino de Haro, Hinojosos (Los), 
Hontanaya, Monreal del Llano, M on- 
talbanejo, Pedemoso (El), Pedroñte- 
ras, Rada de Haro, Santa María ¿e ' 
los Llanos, Tresjuncos, Vdlae^cusa de 
Haro, Villalgordo del- Marquesado, 
Villar de Cañas, Villar de la Encina 
y Vi II are jo de Fuentes.

Partido Judicial ¿fe Cañete 
Alcalá de la Vega, Algarra, A3fíar 

guilla, Argtusuelas, Beamud, Éon$L 
chrs. Campillos-Parayleptos, Campi^ 
líos Sierra, Cañada del Étoyo, Cañen- 
te. Carboneras de Guadazaón, Fuen- 
telespino de Moya, Huélamo, Huer- 
guina, Huerta del Marquesado, La 
C erva, Landete Mira, Moya, Narbo- 
neta Pajarón, Pajaroncillo, Salvaca- 
ñete, San Martín de Boniches, Santa 
Cruz de Moya, Talayuelas, Val deme
ca, Valdemoro Sierra, Villar del Hu
mo y  Yémeda-
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Partido Judicial de Cuenca
Abía de la Obispalía, Albaladejo 

del Cuonde, Arcas, Arcos de la C an 
tera» Arcos de la Sierra, Barbalimpia, 
Bascuñana de San Pedro Belmontejo, 
Bólliga, Buenache de la S erra Colla
dos, Cólliga Cuevas de Velasco, C u 
lebras» Chillaron de Cuenca, Fresne
da de Altarejos, Fuentes, Fuentes C la
ras del Chillaron, Huerta  de la O b is 
palía, Jábaga, Las Majadas» La Mel- 
gosa, 'La P a r ra  de las Vegas, La V e n 
tosa, Mariana. Mohorte, Monteagudo 
de las Salinas, Mota de Altarejos 
Navalón, Olmeda del Rey, Palmera, 
Portilla. Povcda de la Obispalía, Rei- 
11o, Ribagorda, Saccdoncillo, Sotoca, 
Sotos, Tondos. Torralba, Terrecilla, 
Tórtola, Tragaccte, Uña, Valdecabras, 
Valdecolmcnas de Abajo. Valdccol- 
menas de Arriba,  Vald'eganga de 
Cuenca, Valora de Abajo, Valera de 
Arriba, Vega del Codorno. Vitlalba 
de la Sierra, V llanueva de los Escu
deros, VTlar .de  Domingo García, Vi
llar del Maestre, Villar de Olaya» V i
llar del Saz de Ancas, Villar del Saz 
dp Navalón, Villarejo de la Peñuela, 
Villarejo-Pcriedeban, Villajero Sobre- 
H u er ta  y Zarzuela.

Partido Judicial de H uete
Caracenilla, Garcinarro Huete , Ja- 

balcra,  Loranza deí Campo, Maza.ru- 
llequc, Montalbo, Nahacros, Olme- 
dilla del Campo, Peraleja, Pineda de 
Cigüela, Saccda del Río, Tinajas, To- 
r re joncllo  del Rey, Valdemoro del 
Rey, Valparaíso de Arriba, Velliscá, 
Verdelp:n o ' de Huete» Villalba ,del 
R ry, Villanueva de Guadam ejud y  
V llar del Aguila.

Partido Judicial de M ontilla  del 
Palancar

Alarcón, Barchín de! Hoyo, Casa- 
simar.ro, Cast l le jo  dé Iniesta, Chu- 
millas, Gabaldón, Gaseas, G ran ja  de 
Iniesta, In,iesta, Motilla del Palancar,  
Olmedilla de Alarcón, Paracuellos de 
la Vega, Peral (El)» Pesquera (La), 
P cazo (El), Piqueras del Castillo, Po- 
zoscco, Puebla del Salvador, Solera 
de! Gabaldón y Valhermoso de la 
Fuente-

Partido Judicial de Priego
Alíndate de las Nogueras» Alben 

dea, Alcohujate, A.randilla del A r ro 
yo, Arrancacepas, Buciegas, C ana le 
jas del Arroyo, Cañamares, Cañave
ras, Cañaveruelas, Cañizares, C arras
cosa, Castejón, Castillejo de la S erra, 
Castillo de Albaráñcz, Cueva del H ie
rro, Fresneda de la Sierra, Fuentes- 
buenas, Fuerteescusa, Gascueña, La 
Frontera, Lagunaseca, Masego a, O l
medo de Ja Cuesta. OlmcdTla de E¡id, 
Poyatos, Pozuelo (El). Ribatajada, R - 
batajadilla, Salmeroncillos, San Pedio 
Palmiches, Santa. María del Va!, T o 
b a r  (El), Valdeolivas, Valsalobre,

Vatablado de Beteta , Villaconejos de 
Trabaque, Villar del Infantado, Villa- 
rejo del Espartal y  Vindel.

Partido Judicial de San Clemente  
Alm archa (La), Atalaya del Caña- 

vate, Cañadajuncosa, Cañavate (El), 
Casas de Guijarro, Casas de Haro, 
Casas de los Pinos, Castillo de Garci- 
muñoz, Hinojosa del’ Castillo, H o n .  
rubia, Olivares del Júcar, P narejo, 
Pozoamargo, Provencio (E), S a n t a  
María del Campo Rús, Torrubia del 
Castillo, Valverde del Júcar y  Villa- 
verde y Pasaconsol.

Partido Judicial de T arañeón 
Acebrón, Alcázar del Rey, A lm en

dros, Belinchón, Hito (El), Horcajo 
de Santiago, Huelves, Legan el, Pozo- 
rrubio, Puebla de Almenara, Rozalén 
del Monte, Saeüces, Tarancón, To- 
rrub<:a del Campo, Tribaldos, Uclés 
y  V il la rrub o .

Provincia de Murcia

Partido Judicial de Caravaca  

Calasparra*
Partido Judicial d e Cartagena 

Fuente Alamo.
Partido Judicial de Cieza  

Villanueva del Río Segura- 
Partido Judicial de M uía  

Campos del Río, Lorquí y Pliego.
Partido Judicial de Totana  

Aledo y  Alhama.
Partido Judicial de La Unión  

La Unión.
Todas las Secretarías 'd e  Juzgado 

Municipal reseñadas anteriormente y 
correspond entes a las provincias de 
Albacete , C udad Real, • Cuenca y 
Murcia, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 8 de junio de 1940, 
en su párrafo cuarto, se,sacan a con- 
¿urso previo de traslado entre Secre
tarios propietarios o que se encuen
tren  en situación de excedencia.

Los concursantes elevarán instan
cia al Pres dente de esta Audiencia 
Territorial, en la que solicitarán, por 
orden correlativo, aquellas plazas va
cantes que les interesen, acompañada 
de la correspondiente declaración ju 
rada de no haber pertenecido a la M a
sonería, a ningún partido del Frente 
Popular n : estar sujetos a procedi
miento criminal, con la prevención 
establecida en la mencionada orden, 
de que la falsedad en la misma llevará 
consigo las sancionas de las disposi- 
c’one; v gentes, así como el testimo
nio de depuración, si lo tuvieren, v 
además, los documentos que para los 
concursos dr. U clase requieren las 
clisposicionc vigentes (Orden de 31 
de enero de 1936 y complementafias).

Las instancias, extendidas en un 
pliego de papel de tre> pesetas, y re
integradas con una póliza dc la Aso- 
cación  Mutuo-Benéfica de igual can
tidad, de Funcionarios de la Adminis- 
trac ón de Justicia, tendrán que tener 
su en trada en esta Audiencia dentro 
de los treinta días naturales sigu en
tes a la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El Presidente de la Audiencia Te- 
r r i to r  al, José Pozuelo.

1 . 7 1 1 - 0
C AJ A N A C I O N A L  DE  SEGURO DE 

A C C I D E N T E S  D E L  T RA B AJ O  
Madrid

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el. día 25 de noviem
bre de 1936 falleció en 14 de dic em-. 
b re de 1936 el obrero Vicente Romero 
Jiménez, de 56 años de edad, natural 
de Villarroya de la Sierra (Zaragoza), 
hijo de Manuel y de Gregoria, domi
ciliado en Velázquez. 73, Madrid, que 
trabajaba la serv ció de la Compañía 
M etropolitano de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percib;r la indemniza
ción. co rrespon den te  pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional dc 
Segur0 de Accidentes de] Trabajo: 
SagaTa, 6, Madrid.

Madrid, 26 de julio de 194-0-—El 
Director, Luis Jordana de Pozas.
CAJA N A C I O N A L  DE  SEGURO DE 

 A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJ O  
Madrid

Por consecuencia de acc dente de 
trabajo 0curr;do el día 21 d e ‘d:ciem- 
bre de 1939 falleció el mismo día la 
obrera Joaquina Sánchez Aroca, de 
59 años de edad, hija do Martín y 
de María, donvcüada, en Espeluy 
(Jaén), que trabajaba al servicio dc 
Ferrocarriles Andaluces.En cumpbmiento do lo dispuesto en 
U artículo 42 del RegTamentó d" 31 
de enero de 1933. Tos que so crean 
con derecho a Percib:r la indemniza
ción correspond ente ‘pueden dir gir? 
se, acompañando los documentos que 
lo acred:ten, a la Caja Nacional dc 
Segur0 de Accidentes del Trabajo: 
Saga ta. 6,- Madnd.

M adrid . '  27 de julio dc 1940.—El 
D r- ctov T u :s Tordann de Pozas.
C OL E GI O N O T A R I A L  DE VALENCI A
E)on Juan Costa Verdía, Decano dT

Lustre CoUg o Notarial de Valen
cia.
Hago saber: Que fallecido el Timo. 

Sr. Don Facundo Gil Peraiin, No-
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tario que era de esta c iudad  de  
Valenc'a y anteriorm ente de Puebla de 
Rugat, se ha so lic itado  la cancelación 
de la fianza h potecaria  constituida 
para garantía del ejercicio del cargo 
por el m ism o.

Lo que se* anuncia, conform e or
dena el artículo 32 del vi'gente R egla
mento del N otariado , a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna 
reclamación la form ule ante la Ju n ta 
Directiva de este C o leg io  N o ta r ia l 
en el término de un mes, contado 
desde el día de la inserción del pre
sente anuncio en tpl B O L E T ÍN  O F I
C IA L D E L  E S T A D O .

Valencia» 17 de Julio de 1940.—El 
Decano, Juan  C ostas.

4 .Q 5 3 - X - 0

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

H abiendo so licitado  don Rom án R o 
dríguez A gü ero  la devolución de la 
íiánza que tenía constituida su finado 
padre, don Rom án R odríguez M artín, 
para el ejerc ció de su cargo en las 
N otarías de A licante, del C olegio  de 
V alencia; Rentería, del C o le g o  de 
Pam plona; Pilas, del C o leg io  de S e 
villa; Alm agro» T om ello so , del C o 
legio de A lb ace te ; Lós N avalm orales 
y Carabanchel A lto , de este  Ilustre 
C olegio; se hace saber, conform e a 
lo dispuesto en el artículo 32 del R e
glamento N otaria l, para  que las recla- 
mac ones que hayan de deducirse 
contra la exPr(Qada fianza se form u
len ante la Ju n ta  D irectiva de este 
Ilu tre C o leg 'o  en el térm ino de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E S T A D O .

M adrid, 24 de julio de 1940.—El 
Decano, E du ardo  L. Palop.

4.054—X — O

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO 
 PRIMARIO

Badajoz 

A N U N C IO  
Doña Ju an a P rósper. Lana, D irectora 

de la Escuela N orm al del M agiste
rio Prim ario d c B adajoz .
Hago sab er: Q ue debiendo proce-

derse pon* esta D irecc ón de acuerdo 
con cuanto d spone la  O rden del M i- 
n -teri0 de E ducación  N acion al dc fe 
cha 2 de agosto  do 1938 (B O L E T IN  
O FIC IA L D E L  E S T A D O  de 16 de 
igual mes) en sus apartados primero» 
segundo y tercero, a la incoación del 
oportuno expediente para  la expedi- 
c‘ón de un duplicado de su T ítulo de 
Maestro de P rrn era E nseñanza a don 
Ricardo Fernández D íaz , natural de 
Santa A m alia, provincia de B adajoz , 
por haberle sido  Tobado el original,

según declaración del interesado» al 
serle registrada y saqueada su  casa de 
M adrid  por lo s ro jos, cuyo Título ori
ginal fué tram itadb por e sta  Escuela 
y  exped do el 30 de diciem bre de 1932, 
se hace público, p ara  que si alguna 
persona lo hubiere encontrado se s ir 
va dar cuenta de ello a  este C entro, 
en el p lazo  de treinta días, a  partir 
de la  recha de la publicación  de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O » bien entenido de que 
si transcurr do dicho plazo nadi'e acre
ditase h allarse  en posesión  del m is
mo, se procederá por esta D irección 
a elevar a la  Superioridad  la solicitud 
del señor Fernández D íaz p a ra  la  ex
pedición del refer do duplicado de su 
Título de M aestro  de Prim'era E nse
ñanza, qu e le fué sustraído.

B ad a joz , 8 de julio de 1940—La 
D irectora, Ju an a  Prósper.

861—X —O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GEN ER A L DE DEPOSITOS

Madrid

H abiéndose ex t r a v a d 0 un resgu ar
do exped do por esta C a ja  General 
en 26 de septiem bre de 1933» con 
los núm eros 307.751 de entrada y 
133.770 de registro, correspondiente 
a  un depósito de 2-000 pe etas, en 
D euda A m ortizable 3 por 100, cons
titu ido  por don R icardo Ju an  G o n 
zález H ernán, de su  prop edad, para 
garantía de la contrata para  el aP~o- 
vedham iento de la caza m enor en 
las fincas de V iñaderos, L as G ariñ as 
y V iñadcrillos, de Ia propiedad del 
E stado, term ino m unicipal . de Bui- 
trago (M adrid), a d isp o sic ió n . del se
ñor Ingeniero Je fe  de la C uarta D i- 
v.'s ón H idrolégica Forestal.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle qu»e lo presente en 
esta C a ja  Central» en la inteligencia 
de que están  tom adas las precau cio
nes oportunas para que no ge entre
gue el referido  depósito s n o  a su  
legítimo dueño, quedando dicho res 
guardo sin ningún valor ni efccto 
transcurridos que sean dos m eses, 
desde la  publicación dc e 'te  anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta p ro v n c ia , 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviem bre de 
1929.

M adrid» 23 fie ju lio de 1940.—El 
O rdenador de Pagos, Ism ael Sánchez 
Estovan.

ANUNCIOS  
P AR T I C UL AR E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito T . A . 281-597, de pesetas 
nom inales 68.000, en 4 por 100 A m o r
tizab le  1935, expedido por este E s
tablee miento en 27 noviem bre 1935, 
a favog de don Isidro Lorenle y 
doña Florentina Serrano, se anuncia 
al público por prim era vez p ara  que 
el que se crea con derecho a rec la
mar- lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a  contar desde la fecha de 
la publicación del present- anuncio, 
que se inserta en el periód co oficial 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
v  dos diarios de e^ta capital, según 
determinan los artículos 4.9 y 41 el T 
Reglam ento v igen te de este B a rc o , 
advirt^endo que, transcurrido dicho 
plazo s n  reclam ación de tercero, se 
•expedirá el correspondiente duplicado * 
de dicho resguardo, anulando el p r i
mitivo y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid , 24 de jul .d e  1940— El 
Secretario general* Santiago Regueiro.

4-051—X —P

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Oviedo

H abiendo sid r extraviado en poder 
del interesado el resguardo núme-o 
7-156» expedido por este Banco con 
fecha 30 agosto de 1923, a favor 
de doña Pres'entac ón Pisón Echeve
rría, de H aro , com prensivo d? cien 
acc ones Sociedad Industr al A stu ria
na “ Santa B árb ara” , po- pesetas no
m inales cincuenta mil, se hace públi
co. en cum plim iento de lo nroccptua- 
d0 en el artículo 10 d e n uestros E s
tatutos sociales advirtiendo que ríe no 
presentarse reclam ación justificada en 
el térm'no de 30 días, a contar de la 
publicación de este anuncio en los 
periódicos oficíale ' y  en un diario d ' 
Oviedo, se expedirá un nuevo res
guardo a nombre del ttu la r , s n re s
ponsabilidad por nuestra parte-

O viedo, 23 de julio de 1940.—Po~ 
el Ban co  A sturian o  de Industr'n y  
C om ercio, Jo sé  M aría Irurita V illa- 
nueva, D irector-G erente.

4.046—X —P

HILATURAS DE RIBAS, S. A.
Ribas de Freser 

H an  sido presentadas en las  o fic i
n as de e sta  C om pañía, dentro de le 
gal térm 'no y  con arreglo a  lo dis-
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puesto en la Ley de primero de ju
nio de 1939. las siguientes denuncias 
por desposesión de títulos em tidos 
por “Hilaturas de Ribas, S. A .” :

Por don Mariano ¡Rccolons y Re. 
g o rd o ;a, referente a cincu'cnta y nue
ve acciones ¿e la Seric A, núms- y al 
59, y tres acciones de la Serie B, nú 
meros 60 al 62.

Por doña N u :  a Morer Pi, referente 
a una acción de la Serie B, número 
64, y

Por don José María Caballero Co- 
bptas. referente a una acción de la 
Sérje B. número 63.
• En su consecuencia, se publica el 
presente anuncio, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo cuart0 de la 
refer da Ley, advirtiendo que s en el 
termino de tres meses, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA. 
DO, no se hubiese notificado a esa 
Soc edad la existencia de opos’ción. 
se procederá a solic 'tar del Juzgado 
autorización para la anulación de los 
fítu1o? correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados-

R bas de Freser, a 10 de julio de 
1940.'—Eí Con ejo de Admin s t racón .

4-042—-X—P

EL F A R O  E S P A Ñ O L ,  S. A.  

Madrid

El Faro Español, S. A. convoca 
a Junta  general extraordinaria de ac
cionistas para el día 10 de agosto 
próximo, al objeto de e tudiar la re 
forma de algunos de los artículos 
de sus Estatutos.

Madr d, 27 de julio de 1940 — Por 
El Faro Español, el Presidente del 
Consejo de Administración, Santiago 
Valcárccl.

4-052—X —P

S. A.  T U B O S  F O R J A D O S  
Bi lbao

Convocatoria a jun ia  general extra
ordinaria

■ Por acu'erdo del Consejo de Admi- 
n strac ón de esta Sociedad, en uso 
de las facultades que le confieren Tos 
Ertatu<os, :e convoca a junta general 
extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará, en primera convocatoria, 
en su domicilio social, Ribera de Zo- 
crozaurre, 84, Bilbao, el día 24 de 
agosto, a las 17 horas, para tomar 
acuerdos sobre ampl ación del capital 
social modificación de Estatutos so
ciales y autorizaciones al Consejo de 
Admin'stración.

Los señores acc onictas que posean 
veinte o más acciones podrán concu
rrir a dicha junta depo tando sus tí
tulos o los resguardos representativos 
de los mismos en la Caja soc al. con 
24 horas de anticipación. Los señores

accionistas que no posean el citado 
-número de acciones pueden reunirse 
y confiar su representación a otro se
ñor accionista. La reprcsentac ón para 
asistir a la junta general puede dele
g a r e  en otro señor acc onista con 
derecho de asistencia.

Conforme al artículo 27 de los Es
tatutos sociales, para la adopción de 
acuerdos es nec-esada la asistencia o 
representación de las dos terceras 
partes *de las acciones en circulación.

La asistenc a, personal o Relegada, 
a esta primera convocatoria dé la jun 
ta general extraord inaria  tendrá la 
compensación de una pesetas por tí
tulo, las que serán abonadas a la re
tirada de los mismos del depósito- 

Bilbao, 24 de juli0 de 1940.—Por 
acucrd0 del Consejo de Adm'nistra- 
ción.—El Presidente, Luis de Lande- 
cho.

862—X —P

ADMINISTRAC ION 
D E  J U S T I C I A

LA B A Ñ E Z A  

Edicto

D o n  Ju l io  F e r n á n d e z  y  F e rn á n d e z ,  
Juez  mun ic ipa l  l e t r ado  de esta 
c i uda d  en func i one s  de  P r i m e ra  
In s t an c i a  de la m i s m a  y su  p a r 
t i do.
H a g o  s abe r :  Q u e  en este J u z 

g ado  de rni ca rgo,  a i ns t anc i a  de 
don  Ben ign o  M o r e n o  T u r r a d o ,  
m a y o r  de ed ad ,  ca sado ,  del  co 
merc io  y  vecino de esta c i uda d ,  
en r ep r e se n t a c i ón  de su  h i j o m e 
n o r  J u a n  E n r i q u e  S im ón  y  M a c a 
rio M o r e n o  P e r a n d o n e s ,  se s igue 
e x ped i e n t e  sobre  modi f ic ac ión  de 
n o m b r e s  de éste,  a l e ga nd o  qu e  si 
bien  su c i t ado h i j o f i gu ra  con l ° s 
exp r e s ado s  en el a c t a  de n ac i 
mien to  del Reg i s t r o  Civi l ,  en la 
pa r t i da  de b a u t  smo  f igura  con 

1 los de Emi l i o F ranc i sco,  y  son p o r  
los qu e  g e n e ra l m e n t e  ha  s ido l la
m a d o  y  conocido ,  h a s t a  el ex t r em o  
de u t i l i z ar  t am b i é n  d ichos  n o m 
b re s  b a u t i s m a le s  en ac tos  oficiales 
y de í ndo le  p r i vada ,  como  son  los 
e s t ud io s  y el c on t r a to  de s egu ro  
y co n t r a s e g u r o  conce r t ado  con la 
M u t u a l  FTanco E cpaño l a ,  y por  
ello p r e t e n d e  el c amb io  de los 
n o m b r e s  con que  f i g u r a r e n  el acta 
de i nsc r i pc ión  del  Re g i s t r o  Civi l  
p o r  los de Emilio-Francisco, 

median t e  la o p o r t u n a  n o t a  marginal  
en aqué l l a .

Y po r  med i o  del  p r esen t e  se 
an un c i a  su  p r e t ens ión  pa r a  que  en 
el t é r mi no  de t res  meses ,  ¿ con
t a r  de la publ i cac ión  en los per i ó
dicos oficiales,  p u e d a n  fo rmular  
opos i c ión an t e  este Juz ga d o  cuan 
tos se c rean  con de r echo  a ello.

D a d o  en La Bañeza ,  a 25 de m a 
yo de 1940.— El Juez ,  Jul io Fer
nández -  — El Secre t a r i o  judicial,  
J u a n  M ar t í n .

4 . 0 55 -X-A J

B A R C E L O N A

Edicto

E n  v i r t u d  de lo d ispuesto por  
el s e ño r  Juez  D e c a n o  accidental  
de los  de P r i m e r a  In s tanc ia  de es
ta c i uda d ,  en p rov idenc ia  de esta 
fecha,  d i c t ada  en el expediente 
q u e  se i n s t r u ye  p a r a  la devolución 
de la f i anza  con s t i t u ida  po r  don 
Pa u l i n o  Le yva  Ol iver ,  Regist rador  
de l a P r o p i e d a d  jubi lado,  por el 
p r e s en t e  p r i m e r  edicto se anuncia 
la so l i c i t ud  de du c id a  para  la~ de
vo lución  dé la f ianza,  a fin de que 
t odos  aquel l os  que  t uvi eren  algu
n a  acción que  deduc i r  contra el 
R e g i s t r a d o r  p r e s en t en  la opo r tuna  
r ec l amac ión  de n t ro  del plazo de 
t res  mese s ,  cons ignándose ,  por  vi r
t u d  de lo que  d ispone  el art ículo 
307 de la Ley H ip o t eca r i a  y el 409 
de su R e g l a m en to ,  que  dicho Re
g i s t r a do r  d e se m p eñ ó  los Regist ros 
de G ra z a l e m a ,  C o lm e n a r  (¿Mála
ga ) ,  A lc á n t a r a ,  G u ía ,  San C le 
m en t e ,  A lo ra ,  C i u d a d  Real ,  Villa- 
n u e v a  y G e l t r ú ,  A lb a  de Tormes ,  
Lo ra  del Río,  Va ldepeñas ,  Reus,  
S a l am an ca ,  San  Sebas t  án y Bar 
ce lona  (O c c id e n t e ) ,  s i endo jubi la
do en el d e s em p eñ o  del últ imo,  
ba jo  aper c ib imien to ,  si no lo verifi
can,  de pa r ar l es  el per j uic io p ro 
ceden t e  en derecho.

Ba rce lona ,  1/ de julio de 1940. 
El Secr e t ar i o  del De cana to ,  Bien
ven ido  Pascó.

858-A J
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ZA MO R A
Don Manue l  Mar t ínez Fernández,  

Juez de Pr imera  Instancia  de 
Zamora y su part ido,  con jur i s
dicción p ro rrogada  a éste de 
Bermillo do Sayago.
Hago saber:  Q u e  en los autos! 

de juicio de mayor  cuant ía de que j 
luego se ha rá  mención,  se ha  dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen 
así:“Sentencia.—En Bermillo de Sa
yago a 9 de julio d e 1940—Manue l  
Martínez Fernández,  Juez de^Pri- 
mera Instancia de Z am o ra  y su 
partido, con jurisdicción p ro rroga
da a éste de Bermillo de Sayago.  
Habiendo visto los autos de juicio 
declarativo de ma yo r cuant ía se
guidos en este Juzgado entre p a r 
tes: de la una,  como demandan te ,  
don Emilio Fuentes  Santos,  mayor  
de edad, casado,  propietar io y ve
cino de Fermosel le,  rep resen tado 
por el P rocurador don Tomás  V i 
cente Her re ro  y  defendido por  el 
Letrado D.  Miguel  N ú ñ e z  Braga
do; y de la otra, como d em a n d a
dos, don Man ue l  y don Emilio Se
rrano de la Peña,  en ignorado pa
radero, declarados en rebeldía por  
no haber  comparecido en autos  en 
legal forma dentro del t érmino del 
emplazamiento, y doña Asunción  
Serrano de la Peña,  mayor  de 
edad, viuda,  sin profesión espe
cial y vecina de Fermoselle;  doña 
Carmen Seurado Serrano,  mayor  
de edad, soltera,  sin profesión es 
pecial y vecina de Fermoselle,  y 
don Manuel  Segurado Guer ra ,  és
te como padre y representante l e
gal de sus hijos menores  de edad 
Rosario, Delia,  Pilar, y Manue l  
Segurado Serrano.  Todos ellos co
mo herederos únicos y universales 
de doña Vicenta de la Peña Ba
rrueco, que lo fué a su vez he red e
ra de su hijo don Bernard ino Se
rrano de Ja Peña.  Representados 
los que han comparecido en autos 
por el Procurador  don Antonio 
Blanco Fuentes y defendidos por  
el Letrado don Joaquín Ramos  
Cadenas. Y declarados pobres p a 
ra seguir el presente litigio, sobre 
reclamación de 36.000 pesetas,  más 
los intereses legales a part ir  de la 
interpelación judicial;  y 

Fallo. Que  desest imando las ex
cepciones ddator i as  alegadas por 
'la parte demandada,  y est imando

en parte y en part e desest imando 
l a demanda  originaria del p resen
te juicio, debo condenar  y conde
no a los demandados  don Manue l  
Serrano de la Peña,  don Emilio 
Serrano de la Peña,  D . -  Asunc ión  
Serrano de la Peña,  doña Carmen  
Segurado Serrano y don Manue l  
Segurado Guer ra ,  éste como p a i r e  
y legal representante de sus hijos 
menores  de edad,  Rosario,  Delia,  
Pilar y Manue l  Segurado Serrano,  
a que como herederos  de doña V i 
centa de la Peña Barrueco,  que a 
su vez lo fué de don Bernardino 
Serrano de la Peña,  paguen  soli
dar i amente al actor don Emilio 
Fuentes  Santos,  la cant idad de die
ciocho mil pesetas,  más el interés 
legal de dicha suma  desde la fe
cha de la interpelación h a s t a que 
tenga Jugar  su efectivo pago.  Q u e  
debo absolver y absuelvo a dichos 
demandados  de las restantes pet i 
ciones formuladas  contra los mis
mos en la de manda  orginiria de es
te pleito. Q u e  debo reservar  y re
servo al actor don Emilio Fuentes  
Santos el ejercicio de las acciones 
que puedan  corresponderle contra 
doña A ur ora  Porino  de la Peña,  
para que las ejercite si lo estima 
opor tuno  en el procedimiento co
rrespondiente,  al objeto de obtener  
de esta señora el pago de la parte 
que a la misma corresponde pagar  
de la deuda orginaria del presente 
juicio. Todo ello sin hacer  expresa 
imposición de las costas causadas 
en este litigio. Y  median te  la r e 
beldía de los demandados  don M a 
nuel  y don Emilio Serrano de la 
Peña,  notif íqueseles esta sentencia 
mediante edictos nue, comprens i
vos del encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma,  se pub l i 
carán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia y fijarán en el t ablón de 
anuncios de este Juzgado,  l ib rán
dose al efecto los despachos co
rrespondientes ,  que se ent regarán 
al Procurador  demandan te .

Así por  esta mi sentencia,  defi
ni t ivamente juzgando,  lo p r o n u n 
cio, mando  y firmo.—¿Manuel M a r 
t ínez.” (Rubr icado. )

Publicación.—Leída y publ icada 
fué la anterior sentencia por  el se
ñor  Juez que la suscribe,  hal lán 

dose celebrando sesión pública en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do en el día de su fecha. Doy  fe, 
Bermillo de Sayago, a 9 de julio 
de 1940.—Ante  mí, Lic. M anu e l  
Núñez.  (Rubricado) .

Y para que conste y sirva de n o 
tificación en forma legal a los d e 
mandados  en rebeldía don Emiiio 
y don Manue l  Serrano de la Pe 
ña ,expido el presentte en Bermillo 
de Sáyago,  a 9 de julio de 1940-— 
El Juez, Manue l  M a r t í n e z —An te  
mí: El Secretario Judicial,  M anu e l  
Núñez.

1.146-X-A. J.
B A R CE LO NA

Edicto
En vir tud de lo dispuesto por  

el señor  Juez Decano accidental  
de los de Pr imera Instancia de 
esta ciudad,  en providencia de es
ta fecha, dictada en el expediente 
que se instruye para la devolución 
de la fianza consti tuida por don 
Ramón García Valdecasas,  Regis
t r ador  de la Propiedad jubi lado,  
por  el presente p rimer  edicto se 
anuncia la solicitud deducida pa 
ra la devolución de la fianza, a fin 
de que todos aquellos que tuvie
ren alguna acción que deducir  
cont ra  el Regis t rador  presenten la 
opor tuna  reclamación dentro del 
plazo de tres meses,  cons ignándo
se, por  vir tud de lo que dispone el 
art ículo 307 de la Ley Hipotecar ia 
y el 409 de su Reglamento,  que 
dicho Regi st rador  desempeñó los 
Registros de Gran da s  de Salime, 
Iznalloz, Campillos,  Antequera,  
Ecija, Málaga,  Valencia (Orien te )  
y Barcelona (Orien te ) ,  siendo j u 
bilado en el desempeño del últi
mo, bajo apercibimiento,  si no lo 
verifican, de pararles el perjuicio 
procedente en derecho.

Barcelona, 17 de julio de 1940. 
El Secretario del Decanato,  Bien
venido Pascó.

859-A J
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PALMA DE MALLORCA

D on Miguel González García, 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de los de es
ta ciudad.
Por el presente se hace saber a 

las personas a quienes pueda inte
resar haberse incoado expediente a 
instancia de doña Josefa H errero  
Pozó, en solicitud de que se de
clare la ausencia de su marido, don 
A m ando Conca Torregrosa, veci
no de esta capital.

Palma de Mallorca, a 20 de ju 
nio de 1940.—El Juez, Miguel G o n 
zález.—El Secretario, P. S. (ilegi
ble).

3 . 819— X —A  J y  2.2 28.7-940

CASPE

Don Amando García Royo, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido.
Por el presente edicto, que se 

dicta en cumplimiento del artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace pública la 
existencia en este Juzgado de ex
pediente para declarar el falleci
miento de don Angel M uros Pa
redes, que tuvo su último domici
lio en Maella, instado por su her
mano don Eduardo M uros Pare
des.

Dado en Caspe, a 3 de mayo de 
1940—El Juez, A m ando García.— 
Ei Secretario, José Cabra.

4.043-X-A, J.
\

HERRERA DEL DUQUE

Edicto
D on  Jesús Eg.ea Camarero, Juez 

Municipal, Letrado, en funcio
nes de Primera Instancia de es
ta villa y su  partido, por sustitu
ción legal.
Hago saber: Q ue en el expe

diente «instruido en este Juzgado 
a instancia del Procurador don 
Tomás de Oviedo y Ledesma, en 
nombre y representación de doña 
M aría de los Dolores Carpió G o n 
zález, para que se acuerde retirar 
el depósito de dos mil pesetas que 
Su padre don Timoteo Carpió Ló
pez tenía en la Caja general de 
Depósitos para responder de su

actuación como Procurador adscri
to a este Juzgado, y por falleci
miento del mismo cesó en el des
empeño de mencionado cargo, en 
proveído de hoy he acordado librar 
el presente anuncio, para su in
serción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E ST A D O , de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 
884 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, por si alguna persona tu 
viera que redam ar sobre dicha 
fianza.

H errera  del Duque, 1 de julio 
de 1940.—El Juez de Primera Ins
tancia, Jesús Egea.—El Secretario 
(ilegible).

4.049-X-A. J.
POZOBLANCO

Cédula de citación
El Sr. Juez de 1.2 Instancia acci

dental de esta ciudad, en providen
cia dictada con esta fecha en los 
autos de juicio universal-concurso 
necesario de acreedores de don Jo
sé de Cárdenas Gallardo, y por 
hallarse vacante en su integridad la 
Sindicatura que existía nombrada 
en el mismo, ha mandado, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
1.214 de ]a Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se convoque a junta de 
acreedores, que habrá de tener lu 
gar el día de agosto próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para 
proceder al reemplazo de los tres 
Síndicos que habían sido nom bra
dos y elección por consiguiente de 
los que hayan de sustituirles.

En su consecuencia, se cita por 
medio de la presente a los acreedo
res del concursado, con el fin de 
que concurran * dicho acto, pre
sentando previamente en el juicio, 
los que ya no lo hubieren hecho, 
los títulos justificativos de sus cré
ditos, haciéndose extensiva la ci
tación a las herencias yacentes de 
los acreedores fallecidos, sus cau- 
sahabientes testamentarios o legí
timos y cuantas personas pudieran 
ostentar algún derecho, vigente o 
expectante, en la sucesión de aqué
llos, así como a todo aquel que se 
encuentre en posesión del carác
ter d:e acreedor d'e dicho concur
sado don José de Cárdenas G a
llardo, con objeto de que compa
rezca el día señalado a dichos efec
tos, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos, bajo a p e r -1

cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O , expido ei presente, que firmo 
en Pozo-blanco, a 23 de julio de 
1940.—El Secretario, Miguel Ore- 
llana.

4.045-X-A. J.
YECLA

Edicto
Don Luis Herrero Carpena, Abo

gado , Juez Municipal de esta 
ciudad, en funciones de Primera 
Instancia, por estar el propieta
rio pendiente de depuración.
Por el presente edicto hago sa

ber: Q ue en este Juzgado se tra
mita expediente de declaración le
gal de ausencia de don Melchor 
Trigueros Jiménez, natural de Ju- 
milla, de donde desapareció hace 
más de veinte años, señalando su 
presencia en algunas Repúblicas 
americanas y del que se recibieron 
sus últimas noticias el año 1932, 
ignorándose después su paradero, 
cuyo expediente ha solicitado el 
hermano del ausente don Mguel 
Trigueros Jiménez, representado 
por el Procurador don Diego Gar
cía Guardiola.

Lo que se hace público para que 
cualquier persona que tenga noti
cia del ausente lo ponga en cono
cimiento de este Juzgado y demás 
efectos procedentes.

Dado en Yecla, a 11 de junio 
de 1940.—El Secretario, José A- Ló
pez.—El Juez, Luis Herrero.

4.050-X-A J 1.2 28—7—940
BURGOS

Edicto
En virtud de providencia del 

señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Burgos y su par
tido, dictada en el día de hoy, en 
el expediente promovido por don 
Ismael García Rámila, mayor de 
edad, casado, Archivero Bibliote
cario y de esta vecindad, sobre 
unión de los apellidos “García- 
Rámila/’ a favor del solicitante y 
de sus hijos Daniel e Ismael Juan 
García Torres, se ha acordado, de 
conformidad al artículo 71 del Re
glamento, para la ejecución de las 
leyes de matrimonio y Registro 
Civil de 13 de diciembre de 1870, 
publicar la solicitud contenida en
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el escrito inicial del expediente , 
por extracto su stan c ia l  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia ,  a 
fin de que p u ed an  p resen tar  su  
oposición ante este J u z a d o  c u a n 
tos se crean con derecho a ello, a 
cuyo efecto se les seña la  el p ere n 
torio término de tres m eses,  a co n 
tar desde el día de la publicación  
de los ed ictos  en dichos periód  - 
eos.

Y  p ara  su  in s e rc ió n zen el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , expido el presente , con el 
visto bueno del señ o r  Ju e z  en 
Burgos a 13 de ju lio  de 1940 — 
V.2 B El Ju e z  de P r im era  In s
tancia ( i leg ib le ) .— El Secretario , 
Emiliano C o rra l .

1 T 45-X -A . J .

BORJA
Cédula de notificación y emplaza

miento
En los au to s  de ju ic io dec la ra

tivo de m enor cuantía ,  que en este 
Juzgad o  se s igu en  a instancia  de 
Bonifac ia  A n g u a s  A n d o a in ,  en 
concepto de pobre ,  contra Pilar 
A n g u a s  A n d o a in  y otros sobre  re
clamación de partic ipac ión  h ered i
taria, se h a  dictado la sigu iente

“ Providencia .— Ju e z ,  se ñ o r  S á n 
chez.— B o r ja ,  10 de enero de 1940.

D a d a  cuenta  el anterior escrito 
y docum entos que le acom pañ an  
a los autos  de su  razón , y h a b ién 
dose dado cum plim ento  a lo o rd e 
nado en la p rovidenc ia  de 28 de 
abril últ imo, se tiene por p re se n 
tado y adm itido  el precedente e s 
crito de d e m a n d a  con los docu 
mentos que le a com pañ an  y copias 
Si mpl es  y (por p a r t e  !d-el P r o c u ra d o r  
don R o do lfo  A r a u s  C as tro ,  en la 
representación con que comparece, 
ente d iéndose con él las suces ivas  
diligencias, en el m o do  y form a 
dispuesto p o r  la Ley .

Tram ítese  la d e m a n d a  p o r  el 
procedimiento del ju icio d ec la ra
tivo* ordinario  de m enor cuantía ,  
confiriéndole tra s lado  de ella con 
emplazamiento a los d e m a n d a d o s  
Pilar A n g u a s  A n d o a in ,  ca sad a  con 
Juan Z a ld ív a r ;  M a n u e la  A n g u a s  
Andoain, ca sad a  con G r e g o r io  La-  
rroy; A g a p i ta  A n g u a s  A n d o a in ,  
casada con A n ge l  M o ro s ;  C arm en  
A n gu as  A n d o a in ,  so ltera ; Ferm ín 
A ngu as  A n d o a in ,  vecino de G a l lu r  
y Pascual A n g u a s  A n d o a in ,  dom i

ciliado en Z u e ra ,  p ara  que co m p a
rezcan y la contesten dentro del 
término de nueve días y tres m ás  
que se les concede a tendiendo a 
la distancia ,  de co n fo ñ n id a d  con 
lo p rec ep tu a d o  -en <el artículo  526 de 
la Ley  de En ju ic iam iento  C ivil ,  li
b rán d ose  para que .tenga lu g ar  el 
em plazam iento  acordado  de con-' 
fo rm id ad  con lo solicitado en el 
se gu n d o  otrosí, orden infer ior de 
G a l lu r  y exhorto al Ju e z  de Pr i
m e r a  In s ta n c ia ,  D ec an o  d e  los 
de Z a r a g o z a ,  y en cuanto  al pri
mero a su  t iem po se a co rd ara .— 
Proveído por S. S. ejerciente y fir
ma. D o y  fe.— Sán ch ez .— A n te  mí, 
C arm elo  M olin s  ( r u b r ic a d o s ) . ”

Y  para que tenga lugar  la n oti
ficación de la providencia  y el em 
plazam iento  de P ascual  A n g u a s  
A n d o a in ,  en desconocido p a r a d e 
ro, exp ido  la presente  en B o r ja  a 
30 de abril de 1940.— El Secre ta
rio Ju d ic ia l ,  C arm elo  M olins.

856— X - A .  J .

ASTORGA

Edicto
En virtud de lo d ispuesto  por 

el se ñ o r  Ju e z  de Prim era  In s ta n 
cia accidental de este partido , en 
providencia  de esta fecha, d ictada 
en el expediente prom ovido  por 
don T e o d o ro  G a rc ía  A g u a d o ,  s o 
bre declaración de ausen cia  de 
don C ip r ian o  R a m o s  Pérez, n a tu 
ral y vecino de B arr io s  de N i s to so ,  
A yu n ta m ie n to  de V il laga tón ,  quien 
se ausentó  a C u b a  hace unos 
veinticuatro años, por el presente  
y a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley  de En ju ic iam iento  Cicil,  
en relación con el 181 y sigu ientes  
del C ó d ig o  Civil , se hace pública  
la existencia del a lud ido  exp e
diente.

A s to rg a  a 26 de julio de 1940.— 
El Secretario  Jud ic ia l ,  V a le r ia n o  
M artín.
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TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

D on  M a u ro  Sánchez  H ern á n d ez ,  
Licenciado en D erech o  y S ecre
tario del T r ibu nal  Regional  de 
R e sp o n sa b i l id a d es  Po líticas de 
Las  Palm as .
Certif ico : Q u e  en el rollo n ú 

mero 388 de 1939 de este T r ibu n a l  
se ha dictado por el m ism o la se n 

tencia  cuyo encabezado  y parte 
d ispos it iva  dicen:

“ Sentencia  n úm ero  208 de 1940. 
S e ñ o re s :  Presidente , ílu strís im o se 
ñor don Pedro  S áen z  V a l le jo ;  V o 
cales, Í lustrísim os se ñ o res  d o n  
Francisco  G o n z á le z  Palom ino y 
don Jo a q u ín  M a r ía  A rac il  B a rra .  
L a s  Pa lm as ,  18 de junio  de 1940. 
El T r ib u n a l  R eg ion a l  de R e sp o n 
sab i l id ades  Políticas, constitu ido  
por l o s  se ñ o re s  m en c io n ado s ,  
hab ien do  v i s t o  el expediente  
rollo n úm ero  388 de 1939 de esta  
jurisd icción  y núm ero  142 del m i s 
mo año del Ju z g a d o  In structor  
Provincial de Santa  C ru z  de T e 
nerife, segu ido ,  adem ás de otro s 
ocho, por haber pertenecido a la 
M asonería ,  contra don M a n u e l *  
Barrete) Man*ero , fallecido a los 45 
años, soltero, comerciante, n atu ra l  
de L a  L a g u n a  y vecino de L a s  P a l
m as ,  y  don En riqu e  B a y o !  H e r 
nán dez ,  fa l lecido a los 43 años, ca 
sad o ,  con ocho h i jos  y n atu ra l  y 
vecino de H e r m ig u a  ( L a  G o m e 
ra ) .  N o  se publicó con relación a 
ellos la incoación del expediente , 
y de los inform es oficiales no co n s
ta que posean  bienes, sa lvo  ( f o 
lio 57) dos casas  del p rim ero ;  y

F a l lam os que debem os abso lver 
y abso lvem os,  con todos los p r o 
nunciam ientos legales  derivados de 
esta  absolución , a don M an u e l  B a 
rrete M arrero  y don En riqu e  Ba-  
yol H ern á n d ez ,  por consecuencia  
de los hechos b ase  de este ex p e
diente. N otif íqu ese les  esta senten
cia a los herederos de los incul
p ad os ,  por el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y el de la 
p rovincia  respectiva, y  firme que 
se a  elévense los correspond ientes  
testim onios a la S u p er io r id ad ;  d é
se cuenta por el Secretario y quede 
en su sp en so  hasta  nuevas órdenes 
este expediente con relación a los 
otros exped ientados.

A s í  por esta  n uestra  sentencia, 
lo pron un ciam os,  m a n d a m o s  y fir
marnos.— Pedro Sáenz V a l le jo ,— 
F ranc isco  G o n z á lez  Palom ino — 
Joaqu ín  M a r ía  A ra c i l . ” ( R u b r i 
cad os .)

Está  conform e con el en cab eza
do y parte d isposit iva de la se n te n 
cia, y p ara  su  publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  en cum plim iento de lo 
m an d ad o ,  y con el visto bu en o  
del i lustrís-mo señor Presidente ,
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expido la presente en Las Palmas,  
hoy  día de su f e c h a —Mauro  Sán
c h e z . — V.2 B.2: El Presidente,  
Sáenz Vallejo.

D o n  M au ro  Sánchez Hernández ,  
Licenciado en Derecho  y Secre- 

. tario del Tr ibunal  Regional  de 
Responsabi l idades Políticas de 
Las Palmas.
Certifico: Q u e  en el rollo n ú 

mero  372 de 1939 de este Tr ibunal  
se ha dictado por  el mismo la sen
tencia cuyo encabezado y part e 
disposit iva dicen:

“Sentencia número  207 de 1940. 
Señores:  Presidente,  i lust r is imo se
ño r  don Pedro Sáenz Vallejo;  V o 
cales, i lustrísimos señores  d o n  

¿Francisco González  Palomino y 
don Joaquín ¿María Araci l  Barra.  
Las Palmas,  17 de junio de 1940. 
El Tr ibunal  Regional  de Respon
sabil idades Políticas, const i tuido 
por  l o s  señores  mencionados,  
hab iendo  v i s t o  el espediente 
rollo número  372 de 1939 de esta 
jurisdicción y número  140 del mis 
mo año del Juzgado Inst ruc to r 
Provincial  de San t a Cruz  de T e
nerife,  seguido,  además de otros 
siete individuos,  por  haber  per t e
necido a la Masoner ía,  contra don 
Ju an  Lozano Lozano,  fallecido a 
los 72 años, del comercio,  de es
t ado casado,  con dos h jos; era n a 
tural  de For tuna  (Murc ia )  y veci
no de Sant.a Cruz  de la Palma,  y 
de los informes oficiales no resul 
tan bienes conocidos;  y 

Fallamos que debemos absolver 
y  absolvemos con todas las conse
cuencias legales'  derivadas de esta 
absolución a don Juan  Lozano Lo
zano,  por  los hechos hase de este 
expediente.  Not i f íquese ies  e s t a  
sentencia a los herederos-del  incul
pado,  por  publicación de los par- 
t icuares necesarios en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de Santa Cruz  de Teneri fe,  
y firme que sea, elévense los co- 
r r espond  entes tes t imonios a la Su
per ior idad,  dése cuenta por  el Se
cretario y quede en suspenso la 
t rami tación del expediente en 
cuanto a los otros inculpados.

Así  por  esta n u e s t r a sentencia,  
lo p ronunciamos,  ma nda mo s  y fir
mamos .— Pedro Sáenz Vallejo — 
f ranc i sco González  Palomino.— 
Va cuín M ar ía  Araci l . ” (Rubrr-  
* ^dos.)

Está conforme con el encabeza
do y parte disposit iva de la sen te n
cia, y para su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  eñ cumpl imiento de io 
mandado ,  y con el visto bueno 
del i lustrís mo señor  Presidente,  
expido la presente en Las Palmas,  
hoy día de su fecha.—Mau ro  Sán
chez. -  V.2 B.2: El Presidente,
Sáenz Vallejo.

D o n  M au ro  Sánchez Herná nd ez ,  
Licenciado en Derecho  y Secre
tario del Tr ibunal  Reg.onal  de 
Responsabi l idades Polí t icas de 
Las Palmas.
Certifico: Q u e  en el rollo n ú 

mero 368 de 1939 de este Tr ibunal  
se ha dictado por  el mismo la sen
tencia cuyo encabezado y par t e 
d ’si 'osdiva dicen:

“Sentencia número  209 de 1940. 
Señores:  Presidente,  i lustrís mo se
ñor  don Pedro Sáenz Vallejo;  V o 
cales, i lustrísimos señores  d o n  
Francisco González  Palomino y 
don Joaquín Mar ía Araci l  Barra.  
Las Palmas,  18 de jun o de 1940. 
El Tr ibunal  Regional  de Respon
sabil idades Políticas, const i tuido 
por los señores menc onados,  
hab iendo v i s t o  el expediente 
rollo número  368 de 1939 de esta 
jurisdicción y número  136 del mis
mo año del Juzgado Ins truc to r 
Prov ncial de Sa n ta Cr uz  de T e 
nerife,  seguido,  además de otros 
siete más, por haber  pertenecido a 
la Masonería, ,  contra don Miguel  
Cuti l las H ern án dez ,  dallec do, n a 
cido en 1861, casado,  comerciante.  
Sus herederos  no hicieron declara
ción de bienes y de los informes 
oficiales no constan;  y

Fallamos:  Q u e  debemos absol
ver y absolvemos < de este expe
diente,  con todos los p r onunc ia 
mientos  legales derivados de dicha 
absolución,  al inculpado don Mi- 
uel Cuti l las H er n án d ez  por  los 
hechos base de estos autos.

Noti f íquese ies  esta sentencia a 
los herederos del expedientado por 
publicación de los part iculares  n e 
cesarios en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia respectiva y, firme que 
sea, elévense los correspondientes  
t es t imonios a la Superior idad,  dé
se cuenta por  el Secretario y q ue 
de en suspenso este expediente con

relación a los otros expedienta
dos.

Así  por  esta nues tra  sentencia 
lo pronunciamos,  mandamos  y fir
mamos.— Pedro Sáenz Vallejo — 
Francisco González Palomino,— 
Joaquín  Mar ía  Araci l .” (Rubr.- 
cacos.)

Está conforme con el encabeza
do y parte disposit iva de ]a senten
cia, y para su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  en cumpl imiento de lo 
mandado ,  y con el visto bueno 
del i lustrís mo señor  Presidente,  
expido la presente en Las Palmas, 
hoy  día de su fecha.—Mauro Sán
c h e z . — V.2 B.2: El Presidente,  
Sáenz Vallejo.  '

Do n  M au ro  Sánchez.  Hernández,
Licenciado en Derecho  y Secre
tario del Tr ibuna l  Reg.onal  de
Responsabi l idades  Políticas de
Las Palmas.
Certifico: Q u e  en el rollo nú

mero 62 de 1939 de este Tribunal  
se ha dictado por  el mismo la sen
tencia cuyo encabezado  y parte 
disposit iva dicen:

“Sentencia nú me ro  206 de 1940. 
Señores:  Presidente,  i lustrisimo se
ñor don Pedro Sáenz Vallejo;  Vo
cales, i lustrísimos señores d o n  
Francisco González Palomino y 
don joaqu ín  Mar ía  Aracil  Barra. 
Las Palmas,  15 de junio de 1940. 
El Tr ibunal  Regional  de Respon
sabil idades Políticas, constituido 
por  los señores anotados,  habien
do visto el expediente rollo núme
ro 62 de 1939 de esta jurisdicción 
y número  32 del mismo año del 
J uzado  Ins truc to r  Provincial ’ de 
Santa Cruz  de Teneri fe,  seguido 
contra 1.2 Miguel  Toledo Gómez,  
de 28 años,  soltero,  natural  de San 
M i g u e l  (Tener i fe) ,  después de 
pres tar  declaración y haberle he
cho advertencias legales, no pudo 
dársele vista por  haber  desertado; 
no hizo declaración de bienes, y 
de los informes oficiales no le -sen 
conocidos.  2.2 Anton io  Daza He r 
nández,  de 31 años, casado, jor
nalero* vecino de Valverde,  que- 
declaró b enes propios por 3.800 
pesetas;  de su mujer ,  p o r . 500 pe
setas,  más mi tad de las del mari
do y cuatro hijos,  perteneciendo a 
F. E . T . y  de las J. O.  N.  S. 3.2 A n 
tonio Mar re ro  Berna!,  de 53 años, 
agricultor,  na t u ra l  y  vecino de
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San M iguel, que declaró  bienes 
propios por 13,774 pesetas; de su 
mujer, por 8.602 pesetas y dos h i
jos. 4-2 A n d rés  Bello Feo, de 61 
años, casado, labrador, de igual 
naturaleza y  vecin dad , que decla
ró bienes prop ios p or  33.215 pese
tas; de su m ujer, p or  15.325 pese
tas; deudas, p or  16.100 pesetas, y  
tener cinco h ijos ; y 5.2 M igu el T o 
ledo M ena, de 45 años, labrador 
de igual vecindad , que declaró b ie 
nes propios p or  25.380 pesetas; de 
su mujer, p or  31,478 pesetas, y 
cuatro h ijos ; y

Fallamos: Q u e  debem os acordar 
y acordam os inhabilitar especial
mente para el desem peño de car
gos de m ando y  confianza del Es
tado, Provincia y M u n icip io , y 
plazo de tres años y  un día a M i
guel T o led o  G óm ez  y A n to n io  
Daza H ernández, y  debem os fijar 
y fijamos en trescientas cincuenta 
pesetas para A n d rés  Bello Feo, 
trescientas pesetas para A n ton io  
Marrero Bernal, ciento cincuenta 
pesetas para M igu el T o le d o  G ó 
mez, cien pesetas para M igu el T o 
ledo M ena y setenta y  cinco pese
tas para A n to n io  D aza  H ernán 
dez la indem nización  civil de c^- 
da uno de los in cu lpados relacio
nados por consecu encia  de los h e
chos que m otivaron y a que se re
fiere este expediente, con den án 
doles al pago de la m ism a en la 
forma y plazo determ inados en la 
U y;

N otifíqueseles esta sentencia y, 
firme que sea ,'e léven se  los corres
pondientes testim onios a la Supe
rioridad y dése cuenta por el Se
cretario.

Así por esta nuestra sentenc a 
lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos.— Pedro Sáenz V a lle jo ,— 
Francisco G on zá lez  P alom in o.—  
Joaquín M aría A ra c il.” (R u b r -  
cados.)

Está conform e con  ep en cabeza  
dó v parte dispositiva de la senten 
cia, y para su pu blicación  en el 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  ES
T A D O , en cum plim iento de lo 
mandado, y  con  el visto bu en o  
del ilustrís m o señor Presidente, 
expido la presente en Las Palmas 
hoy día de su fecha .— M au ro Sán
chez. — V .2  B .2: El Presidente,
Sáenz V allejo .

T R IB U N A L  R E GION A L DE RESPON
SAB ILIDA DE S POLITICAS DE 

CACERES

D on Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas <±e Cá-
ceres.
C ertifico: Q ue en el expediente que 

luego se d rá se ha dictado senten
cia» cuya cabeza y parte dispositiva 
es com o sigue:

“ Señores: Presidente, Teniente C o 
ronel don Francisco Dávila G arcía; 
V ocales: don Enrique M oreno A lba - 
rrán y  don A n gel'M an ch a  G od oy .

En la ciudad de Cáceres, a catorce 
de febrero de mil ñovec entos cua
renta.

Visto p or este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de C á
ceres t el expediente cuarenta del año 
mil novecientos treinta y  siete, pro
cedente del Juzgado de Instrucc ón de 
Navalm oral de la M ata y  seguido con 
tra A lejandro Martínez Martínez, 
A m an d o  M artín Vicente, Santos G on 
zález Iglesias. T eod oro  Martín M e- 
dinilla, Julio Salas Durán, A lejandro 
de la P- Pérez, Lorenzo Herrera C er
cas, Fructuoso V ázquez Góm ez, Isi
dro M oreno Mo-reno, Bernardo D o . 
rado García, Juan Iglesias González, 
Raim undo Herrero Guijarro, Dimás 
Velasco Durán, Emeter o Santos V er
gel. Silvestre P. Blanco Martín, Feli; 
Pe M arcos Rosado, G regorio  Jiménez 
Retortillo, Martín Fernández R once
ro, G regorio M ontesinos Reyes, Brau
lio Parras Peñasco. Bautista- Esteban 
Perancho, V ictor an0 Larra Cerezo, 
tíregorio  A rcaz Pé.rez, M arcos Pozo 
Pérez, A ngel Palom 0 M árquez, Segun
do Ventura González, M áx mo D o 
mínguez Torrijas, Blas Sánchez G on 
zález, Benito A yer Castro. Germán 
Benito A yer Castro, T eod oro  Casta
ñera Paz, A nton io A m or M uñoz, José 
Rodríguez Calvo. A d o lfo  Vázquez 
N uevo, N icolás Jiménez Martín, Fe
liciano Serafín Soler Juárez, W en 
ceslao Fernández Benito, Saturnino 
Sánchez Sánchez, Eugenio Encina 
M arcos, Eustas o A nton io Fernández 
Regalado, N arciso G onzález Fernán- 
d z, N icolá Casas Sarroz. A nselm o 
Fernández Salas, Lucio Martín C u 
rie!, M arcos Sánchez Góm ez, Rogelio 
A n ton io  M achuca Revuelta, A ntonio 
G onzález Ortega, Lu s Rodríguez Fer
nández, José Luengo García, V icto 
riano M ateos Lozano, José Luis C a
sado A dr an , Dem etrio Miranda Fer
nández. Florentino Sánchez Góm ez, 
Ramón I_orenzo Ventura, Esteban Es- 
‘ évez García, Ventura Hernández 
Fuentes. Constantino Ballestero Sán
chez, Franci co Hernández Pérez. 
Adrián Rodríguez Fernández- C eci- 
1 o D íaz Jabón, A lejandro Blanco 
A le jo , Jacinto R om ero G onzález,

T eod oro G onzález M arcos, Luciano 
Rodríguez Sánchez, Daniel Rom ero 
González, Pabl0 Vadillo Sánchez, co 
n ocido por Pablo S mpLcio Sánchez; 
Severiano Casado Fernández, F loren
tino AJvarez Juárez, H ipólito  Casia
no C id Sánchez, Jerónimo García T i
món, Pedro M uñoz A rjona, Francisco 
Bella López, M iguel Suácez Blanco, 
Santiago Fernández Martín, A d o lfo  
G onzález Marcos» Elad 0 H idalgo Sa
rroz, Getuiio Hernández M oreno, 
Francisco M oreno Costa, Daniel Sán
chez Sánchez, Francisco Pascual G ar
cía, M arcial Pablo Poreno, Serapio 
Sánchez B :iz, Dámaso N iet0 Soleto, 
Florencio G oid illo  M irón, Felic ano 
M illánez M arcos, José M ateos G ar
cía, conocido por C laudio; M arciano 
Guzrnán Sala , G regorio Sánchez A l- 
varez, León Bravo Cabello, Eugenio 
xMarcos P a lc  os, Francisco T or b io  
Sánchez, José Balorado Martín, Efrén 
A quilino Bernal G onzález, Felipe G ó 
mez Andrés, Isidro González Berme
jo, Florentino A lvarez García, Felipe 
del Castillo Sánchez, Teófilo Lom o 
Acere, Luis A rroñ iz  Re ne N iol, A n 
tón o Lozano Román, A n ton io  G a r
cía Rodríguez y Fructuoso G óm ez 
Vázquez, todos mayores de edad? ve
cinos, uno ■» d¡e Navalmocal de 3a 

Mata, y otros de gnorada vecindad 
y residencia, y  siendo Ponente el Juez 
de Primera Instancia e Instrucc ón don 
Enrique M oreno Albarrán.

Fallam os: Q ue debemos sancionar 
y  sancionamos a los inculpados Julio 
Salas Durán, A lejandro de la Puente 
Pérez, Lorenzo Herrera Cercas, Fruc
tuoso Vázquez Góm ez, A lejandro 
Martínez Martínez, Isidro M oreno 
M oreno, Bernardo D orado García, 
Juan Igles as G onzález, Raimundo 
Herrero G uijarro, Dimas Velasco D u 
rán, Emeter o Santos Vergel, Silves
tre Pedro Blanco Martín, Felipe M ar
cos Rosado, G regorio Jiménez Retor
tillo, Martín Fernández Roncero, G re
gorio M ontesino, Reyes, Braulio Pa
rras Peñasco, Juan Bautista Estiban 
Perancho, V ictorino Larra Cerezo, 
G regorio A rcaz Pérez, M arcos Pozo 
Pérez, Angel Palomo Márquez, Se
gundo Ventura G onzález, M áxim o 
Domínguez T orrja s , Blas Sánchez 
G onzález, Benito A yer Castro, G er
mán Benito A yer Castro, T eod oro 
Castañera Paz, A n ton io  A m or M u
ñoz, José Rodríguez Calvo, A d o lfo  
Vázquez^ N uevo, N icolás Jiménez 
Martín, Feliciano Serafín Soler Juárez. 
W ence lao Fernández Benito, Satur
nino Sánchez y Sánchez, Eugen o En
cinas M arcos, Eustasio Antón o Fer
nández Regalado. Narciso G onzález 
Fernández, N icolás Casas Sarroz, A n 
selmo Fernández Sa-as, 1 Lucio M ar
tín Curie!, M arcos Sánchez Góm ez, 
Rogelio A n ton io  Machuca Revuelta,
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Angel González  O rtega,  Luis R o d r í
guez Fernández ,  José Luengo García ,  
Víctor.ano M ateos Lozano, José  Luis 
C asado  A d r  ani,  D em etr io  M ira n d a  
Fernández ,  F loren tino  Sánchez  G ó 
mez, R ainón Lorenzo V e n tu ra ,  Es
teban  Estévez Garcíar, V en tu ra  H e r 
n ández  Fuentes ,  C o n s ta n t in o  Balles
tero Sánchez, A d r iá n  Rodríguez  F e r 
nández, Cecilio  Díaz  Jabón ,  A le ja n 
d ro  B lanco Alejo ,  Jac in t0 Rom ero  
González ,  T eo d o ro  G onzález  Marcos ,  
Luciano R odríguez  Sánchez, F ranc is
co H ern án d e z  Pérez, Daniel  R om e
ro G onzález ,  Pab lo  Vadillo  Sánchez, 
c p. Pablo  Simplic o Sánchez, Seve- 
r iano C a m p o s  Fe rnández ,  F lo re n t in o  
A lv a rez  Juárez ,  H ip ó l i to  C as ian o  Cid  
Sánchez, Je rón im o  G arc ía  T im ón,  
Ped ro  M u ñ o z  A rjo n a ,  Francisco  Bella 
López, Miguel Suárez  B lanc0 y  San-  
í algo F e rn án d ez  M art ín ,  como res
p onsab le ,  políticos, por  ."azón de h e 
chos que calificamos como graves, a 
la pé rd id a  to ta l  de los b ienes;  A d o l 
fo González  Marcos,  E ladio FI dalgo 
Sarroz, D aniel  Sánchez  Sánchez, M a r 
cial Pab lo  Moreno» Serap i0 Sánchez 
Britz , Florencio Gordil lo ,  José M a teos  
García,  conoc do p o r  Claudio ,  F r a n 
cisco T o r :bio, Sánchez, I s ’d ro  G o n z á 
lez Bermejo» Felipe d'el Cast il lo  S á n 
chez, F . l ip o  G ó m ez  A n d rés ,  E frén  
A q u i l in o  Berna 1 G onzález ,  Jo  é B a r 
bado  M art ín ,  M arc ia n o  G u zm án  Sa 
las, D ám aso  N e t o  Soleto. León B ra 
vo Cabello  y  Eugenio  M arcos  Pa- 
lac os con la s a n c :ón de mil pos' tas 
a cada uno  de ellos;  a G e tu lio  H e r 
nández  M o re n o  y  Luis  A rro ñ iz  Reine 
N io l  con la de cinco mil pesetas a 
cada uno  de ellos, tam bién  como r e s 
ponsables ,  iodos, de hechos califica
dos como m enos  graves p o r  este 
T r ib u n a l ;  y, finalmente» debemos ab 
solver y  absolvemos a dos tam b ién  
exped ien tados  p ra n c  seo M o ren o  C o s 
ta, Feliciano M illánez  M arcos ,  G re 
gor io  Sánchez  A lvarez ,  F lo ren tin o  

* A lvarez  García, F ran c i 'co  Pascual ¡ 
G a rc ía  y  Teófilo Lomo Acera .  j

N otif íq u cse  en fo rm a  la p resen te  | 
rcsoluc ón a los encar tados,  a cuyo j 
efecto, ten iendo en cuen ta  a los que j  
han  sido  l lam ados med antp e d ’ctos y 
a los que h a y a n  podido  fallecer por  
cualqu iera  o tra  razón, deberá  t a m 
bién insertarse  m ed ian te  anuncio  en 

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  v. en ti de esta prov inc 'a ,  h a 
ciéndole a 1 p ro p 'o  t empo saber  que. 
en cum plim ien to  d o  lo p reven ido  en 
el artículo quince, las sane ion es eco
nóm icas de los frtlL c:cV\'« d eb e rá n  
hacerse efec t 'vas con cargo a su cau 
dal he red i ta r  o, y  serán t ran sm  sibles 
a lo ;  h e r -d e ro s  q u e no h a y an  re p u 
diado la herencia  o n 0 la h ay an  
acep tado  a beneficio de inven ta rio ,  
con las excepciones establec das por

el pá r ra fo  último del mismo precepto 
legal.

A s í  por es<a nuestra  sentencia ,  ju z 
gando, lo pronunC amos, m andam os 
y  firmam os.—Francisco  Dávila  G a r  
cía, E nrique  M o re n o  A íb a r rá n  y A n 
gel M an ch a  G o d o y .” (R u b r icad o  ).

Y  para  que  conste  y p u b l ica r  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  y  s i rva  de notif icación a los in 
teresados,  que se encuen tran  en igno
rado  pa radero ,  ext endo y firmo la 
p resen te  en Các-eces, a diecisiete de. 
jun io  de novecientos cuaren ta .— 
El Secretario, F i l im isco  San tiago-— 
V.2 B-5: ^1 Presidente, D áv d a .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N S
a b i l i d a d e s  p o l í t i c a s  d e

Z A R A G O Z A

D o n  José M aría  San A gus tín  Mur,  | 
Secretario  dlel T r ibuna l  R*eg«.ional 
de R esponsab ilidades  Polít cas de 
Zaragoza .
Certif ico: Q u e  en el e x p * d i tn te  

n ú m ero  5-631, seguido por  la C om  - 
sión Prov ncial de Irtcautac ón de 
Bienes d c esta capital ,  se dictó por  
este T r ib u n a l  la iguienfe sen tenc ia :  

“Señores:  P re sd e n te ,  don Pascual 
G a rc ía  S a n ta n d re u ;  Vocales:  don
A n g e l  B arroe ta  Fern án d ez  y  don Ig
nacio  F e r ran d o  Sub rat-

En la c u d a d  de Z aragoza ,  a v e in 
tis ie te  de m ayo  Je  mil novecientos 
cuarenta.

E x am in ad as  p o r  este T r ib u n a l  R e 
gional de R sponsabil  dades Políticas, 
con t i tu ído  con los señores a n tes ex
presados» bajo la Pon-ene a del Vocal 
M a g :strado, las d i l ig e n c a s  del ex p e 
dienta seguido  contra  V  cente Labai-  
la Sastre, vec ;no dp F a b a ra  (Zara- 
g o z a ) ; .
• R esu l tan d o :  Q u e  de las p ruebas,  in
fo rm e y an teceden tes  apor tados  a 
las di ligencias, aparece  just  ficado d u e 
V k e n t p  Labaila  Sastre  pertenec ía  a la 
C. N. T-; d u ra n te  la dom inación  roja 
fo rm ó parte  del C om ité  re v o lu c o n a -  
rio, tom an d o  par te  en asesinatos,  sa- j 
q.ueos» requ  sas y  Qtr-qfc cFsmane ; 
h u y ó  d la loca l idad  al ser l iberada 
por  las fuerzas n a c o n a le s .  Sujeto de. 
pésima conducta.  Sostenía a su pepo- | 
a y un hijo y carece do b ienes;  | 

Resu l tando :  Q u e  en la t ram itación j 
del exped 'ento  *' han  observado  las ! 
form alidades nres • r ;ta s  en Si Ley de • 
R c sp o n sa b i ’idades Po l í t ’cas d 9 de j 
febrero  do 1959 e instrucciones com 
p lem en ta r  as;

C o n s id e ran d o :  Q u e  los hechos qu ' 
se estiman p ro b ad o s  en pl p r im er  R e 
su ltando  de esta s ntencia se ha llan  i 
claram ente  c o m p re n d ’dos en ’os casos ! 
c), e), k) !) del artículo 4.2 de la Ley 
menc onada,  ya que pe r tenec ió  a p a r 
t ido  ilegal, se s gnificó p o r  su a c tu a 

ción en favor  del F ren te  Popular 
conté h uyendo  I  fo m en ta r  la situación 
an á rq u ica  de. España» y con su fuga 
se opuso act ivam ente  al Movimiento 
N ac  onal,  y m erecen la calificación de 
graves, po r  lo q u e procede imponer;> 
al inculpado las sanciones de inhabi-T 
litac ón absoluta  y pago de cantidad ■ 
fija, L viniere a m ejor  fortuna, com-'. 
prend  da en los g ru p o s  1 y 3 del arC 
tículo 8.- de la repe t ida  Ley eii 
cuantía  q u c se expresa rá  en el fallo,’ 

Fa l lam os:  Q u  debem os condena* 
y  condenam os al expedientado ')¡i- ' 
cente  Labaila  Sastre a las sanciones - 
de inhab 'l i tac ión  abso lu ta  de diez! 
gños y  pago de la can t idad  de qu - ¿ 
n ién ta  - pesetas» s- viniere a mejor for:„, 
tuna ,  que se ha.rán efectivas en la f 
form a d¡spiicsta  en la Ley de 9 dé J 
f< b rero  dc 1939, en relación* con el::

| C ódigo Penal común, adoptando  par*., 
ello las med das pertinentes- L

Así por esta n ues tra  sen «ene a, vo.$ 
tada por unan im  dad. lo pronuncia* l  
mos, m an d am o s  y firmamos.—Pascúál}. 
Garc ía  San tan d re u  —t\ng;el Barroeta)y 
Ignacio F e r ran d o .” (Rubricados). \ ) 

Y  p a ra  que conste y  s rva  de potiA 
ficación al encar tado  Vicente LaHaila 
Sastre, que se encuentra  en -ignorado 
paradero ,  ex p ido  la presente, con éL 
vi tó bueno  de S. S», en Zaragoza, a 
veintisiete  de m ayo  de mil ndvec efr 
tos  cuarenta.  — EL Secretario, José Má 
ría San A gus tín -—V.2 B.2: EFPresF 
cíente. G a rc ía  San tandreu .

D o n  José  M aría  San Agustín Mur, 
Secretar io  d f l  T r ibuna l  Regional 
de R esponsab ilidades  Políticas dc 
Zaragoza .  0
Certifico:.  Q u e  en el expediente 

n ú m ero  5.656, seguido po r  la Comi
sión Prov ncial de Incautac ón de 
Bienes d f-' esta capital ,  se d ’ctó por 
«este T r ib u n a l  la iguiente  sentencia: 

“Señores :  Pres dente , don Pascual 
G a rc ía  S a n ta n d re u ;  Vocaies: don
A nge l  B arroe ta  F e rn á n d ez  y don Ig
nacio F e rrando  Subirat.

| En la c 'u d ad ' 'd e  Zaragoza ,  a vein. 
tN iete  de m ayo  de mil novecientos) 
cuarenta.

E x am in ad as  po r  < ste Tribuna! Re- 
i gional de R sponsab il  dades Políticas,-.
I con t i tu ídoncon  los señores antes ex- 
j presados,  bajo la P o n é n c :a del Vocal 
¡ M a g s t r a d o ,  las d f i g e n c ’as del expe*
: d c 't e  s« gir 'do contra  Francisco Roe 
! B La. vecino de Fabara  (Zaragoza);. 

R esu l tan d o :  Q u e  de las pruebas, n- 
forme v an teceden tes  aportados a- 
Hs di ligcne :as, aP^rcce just ficado que 
F r a n c V o  R o e :  Bielsa pertenecía a _ 

| L  C. N. T.. s ’endo dirigente de di*- 
! cha o rg a n ’zación D uran te  1 a domM 

nación roja fué v ’ce-presidente dd ! 
Com ité  revolucionario,  tomando par
te en robos, re q u is a '  V cometiendo
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durante su actuación numerosos ase
sinatos. Es casado, sin hijos e in
solvente. Se ignora su paradero.

Resultando: Que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
formalidades prescritas en la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com
plementar as;

Considerando: Que los hechos que 
ge estiman probados en el primer Re
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendidos en los casos
b), c). e), k) y 1) del artículo 4*(-> 
de la Ley mencionada, ya que fué 
directivo y afiliado de partido ilegal, 
se significó por su actuación anárqui
ca de España, y con su fuga se opu
so de manera activa al Movimiento 
Nacional, y merecen la calificación 
de graves, por lo que procede im
poner al inculpado las sanciones de 
inhabilitación absoluta y pago de can
tidad fija» si viniere a mejor fortuna, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del 
articulóos*- de la repetida Ley, en 
la cuantía que se expresará en el 
fallo. ..

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado Fran
cisco Roe Bielsa a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de doce año^ 
y paga de la cantidad de mil pesetas, 
si viniere a mejor fortuna, que se ha
rán efectivas en la forma dispuesta 
en la Léy de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las me
didas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim dad» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pas4*.i¿l 
García Santandreu.—Angel Barroeta. 
Ignacio Ferrando*" (Rubricados).

Y para qüe conste y sirva de no
tificación al encartado Francisco Roe 
Bielsa, que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente, vi
sada y sellada por S. S*2, en Z arago
za, a veintisiete de mayo fle nuil no
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
José María San A g u stín .—V*9 B --: 
d Presidente, Gatada Santandreu.

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal R¡eg¡jonal 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 5.665, seguido por la Com i
sión Provincial de Incautacón de 
Bienes de esta capital, se dictó por 
«te Tribunal la siguiente sentencia: 

"Señores: Presidente, don Pascual 
Gaircía Santandreu; V ocales: don
Angel Barroeta Fernández y don Ig
nacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a vein- 
I t'siete de mayo ¿e mil novecientos 
| cuarenta.

Exam inadas por este Tribunal Re
gional de Responsabil dádes Políticas, 
con tituído con los señores antes ex
presados, bajo la Ponencia del Vocal 
Magistrado, las diligencias del expe
diente seguido contra Manuel Valen 
Brau, vecino de Fabara (Zaragoza).;

Resultando: Que de Jas pruebas, in
form e, y antecedentes apoitados a 
las diligencias, aparece just ficado que 
Manuel Valen Brau perteneció a Iz
quierda Republicana y durante el 
dominio rojo a la U* G. T., pre tó 
servicios de guardia con armas vo
luntar ámente» ; * le considera com- 

¡ plicado en alguno de los asesinatos 
llevados a cabo en Fabara. El expe
dientado ye halla, al parecer, en Fran
cia. Es soltero y carece de b'encs.

Resultando: Que en la tramitación 
del exped ente se han observado las 
formalidades prescritas en la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com
plementar as;

Considerando: Que los hechos que 
se estiman probados en el primer Re- ! 
sultando de esta sentencia se hallan 
claramente comprendidos en los casos
c), k) y 1) del artículo 4.9 de la Ley 
mencionadla, ya que perteneció a 

partidos ilegales, contribuyó1 a  fo 
mentar la situac ón anárquica de Es
paña y se opuso activamente al M o
vimiento Nacional con su huida, íy 
merecen la cal ficación de graves, por 
lo que procede imponer al inculpado 
las sanciones de inhab litación abso
luta y pago de cantidad fija, si vi
niere a mejor fortuna, comprendida 
en los grupos 1 y 3 del artículo 8.9 
de la repetida Ley. en la cuantía 
que se expresará en el fallo.

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado M a
nuel Valen Brau a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de diez año3 
y pago de la cantidad de quinientas 
pesetas, si viniere a mejor fortuna, 

ue se harán efectivas en la forma 
ispuesta en I* Ley de 9 de febrero 

de 1939, en ectadón con el Código 
Penal común» adoptando para ©lio las 
medidas pertinentes.

A sí por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim’dad» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pascual 
García Santandreu.—Angel Barroeta. 
Ignacio Ferrando." (Rubricados).

Y  para que conste y sirva de no
tificación al encartado Manuel Valen 
Brau, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente, v isa 
da y  sellada por S. S*2, en Zaragoza, 
a veintisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretar o, José 
María San Agustín*—V.9 B.9: el Pre
sidente, García Santandreu.

R P—15.587-15*592

TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Don Mauro Sánchez Hernández, 
Licenciado en Derecho y Secre
tario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo núme

ro 128 de 1940 d^ este Tribunal se 
ha dictado por el misino la senten
cia que luego se dirá y que en lo 
que se refiere al inculpado falleci
do don Ildefonso Rodríguez Expó
sito, en sus partes expositiva y dis
positiva dice:

“Sentencia número 217 de 1940.
I Señores: Presidente, ilustrísimo se- 
¡ ñor don Pedro Sáenz Vallejo; Vo- 
| cales, iiustrísimos señores d o n  
1 Francisco González Palomino y 
I don Joaquín María Aracil Barra.
! Las Palmas, 21 de. junio de 1940. 
El Tribunal Regiongal de Respon
sabilidades Políticas, constituido 
por 1 o s señores mencionados, 
habiendo v i s t o  el expediente 
rollo número 128 de 1940 de esta 
jurisdicción y número 46 del mis
mo año del Juzgado Instructor 
Provincial de Santa Cruz de Te
nerife, seguido contra: 5*2 don Il
defonso Rodríguez Expósito, falle
cido en treinta de julio de 1938, a 
los 38 años, en estado de soltero. 
Sus herederos no declararon bie
nes, y resulta sin ellos de los in
formes oficiales ; y, como todos» 
natural de La I.aguna (Tenerife), 

Fallamos que debemos fijar y 
fijamos en cincuenta pesetas para 
don Ildefonso Rodríuez Expósito, 
como indemnización civil, por con
secuencia de los hechos que moti
varon y a que se refiere este ex
pediente. Notifíquesele esta sen
tencia y firme que sea, elévense 
los correspondientes testimonios a 
la Superioridad y dése cuenta por 
el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.— Pedro Sáenz Vallejo.— 
Francisco González Palomino.— 
Joaquín María Aracil.” (Rubri
cados.)

Está conforme con su original en 
cuanto a dicho inculpado se refie
re, y para su publicación en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y que sirva de notificación a 
los herederos ¿t\ mismo, expido la 
presente, con el visto bueno del
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i lustrísimo señor Presidente, en 
Las Palmas, hoy  día de su fecha. 
M a u ro  Sánchez.— V.2 B-2: El P re 
sidente, Sáenz Vallejo.
D o n  M auro  Sánchez H ern án d ez ,  

Licenciado en Derecho y Secre
tario del T ribunal  Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas.
Certifico: Q u e  en el rollo n ú m e 

ro 390 de 1939 de este T ribuna l  se 
h a  d.ctado p o r  el mismo la sen ten 
cia cuyo encabezado y parte  d ispo
sitiva dicen:

Sentencia núm ero  216 de ,1940. 
Señores: Presidente, ilustrísimo se
ño r  don Pedro Sáenz Vallejo; V o 
cales, i lustrísimos señores d o n 
Francisco G onzález Palomino y 
don Joaquín  M aría  Aracil Barra. 
Las Palmas, 21 de junio  de 1940. 
Ei T r ibunal  Regional de R espon
sabilidades Políticas, constituido 
por 1 o s señores mencionados, 
habiendo v i s t o  el expediente 

rollo núm ero  390 de 1939 de esta 
jurisdicción y núm ero  144 de mis- 
ano año del Juzgado  Ins truc to r  
Provincial de S a n ta C ruz  de T e 
nerife, seguido, adem ás de otros 
siete más, por h ab e r  pertenecido a 
la M asonería ,  contra don Pedro 
Pérez Castro , de 69 años, casado, 
ex Secretario del A yun tam ien to  de 
G ara f ía  y fallecido en Tacoronte  
en 1939. Sus herederos  no  hicie
ron declaración de bienes ni com
parecieron en autos, y con excep
ción de F. E. T., que le asignó unos 
pequeños terrenos en G ara f ía ,  no 
se le asignan bienes; y

Fallamos que debemos fi jar y 
fijamos en quinientas  pesetas la 
indemnización civil del inculpado 
relacionado antes, po r  consecuen
cia de los hechos que m otivaron  y 
a que se refiere este expediente, 
condenándo les  al pago de la m is
ma en la forma y plazo d e term ina
dos en la Ley. Notifíquese les  esta 
sentencia a los herederos  del in 
culpado, por publicación de los 
particulares necesarios en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de Santa C ruz  de T e
nerife, y firme que sea, elévense 
los co rrrespond 'en tes  testimonios 

a la Superioridad, dése cuenta  por 
el Secretario y quede en suspenso 
este expediente en relación con los 
otros expedientados, para su reso
lución por el T r ibunal  competente. 

A si por esta nues tra  sentencia,

lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos.—Pedro Sáenz Vallejo,— 
Francisco G onzález  Palom ino.— 
Joaquín  M aría  A rac i l .” (Rubrf- 
cados.)

Está conforme con el encabeza
do y parte  dispositiva de la sen te n 
cia, y para  su publicación en el i 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  en cumplimiento de lo 
m am andado, y con el visto bueno 
del ilustrísimo señor Presidente, 
expido la presente en Las Palmas, 
hoy d ía de su fecha.—M auro  S án 
chez. V.2 B.2: El Presidente, 
Sáenz Vallejo.
D on  M auro  Sánchez H ern án d ez ,  

Licenciado en Derecho y Secre
tario del T r ibuna l  Regional de 
R esponsabilidades  Políticas de 
Las Palmas.
Certifico: Q u e  en el rollo n ú m e 

ro 185 de 1940 de este T r ibu n a l  se 
ha dictado p o r  el mismo la sen ten 
cia cuyo-encabezado y parte  dispo
sitiva dicen:

“Sentencia núm ero  215 de 1940. 
Señores: Presidente, ilustrísimo se
ño r  don Pedro Sáenz Vallejo; V o 
cales, ilustrísimos señores d o n  
Francisco González  Palom ino y 
don Joaquín  M aría  Aracil Barra. 
Las Palmas, 21 de junio de 1940. 
El T ribuna l  Regiongal de R espon
sabilidades Políticas, constituido 
por l o s  señores mencionados, 
hab iendo  v i s t o  el expediente  
rollo núm ero  185 de 1940 de esta 
jurisdicción y núm ero  84 del m is
m o año del Juzgado In s truc to r  
Provincial de Santa C ruz  de T e 
nerife, seguido con tra  Ismael de 
las Casas Cam acho , na tu ra l  de 
Los LlanoS, de 29 años, soltero, 
agricultor, e H ilar io  H ern án d ez  
Acosta, de igual natura leza , de 28 
años, soltero y labrador,  fallecidos 
ambos en enero de 1940. Sus h ere
deros no h ic ieron declaración de 
bienes, y de los informes oficiales 
no les son conocidos; y

Fallarnos que debemos fijar y 
fijamos en cien pesetas la indem ni
zación civil de cada uno de los in 
culpados relacionados antes por 
consecuencia de los hechos que 
motivaron su condena m ili tar  a 
que se refiere este expediente, con
denándoles al pago de la misma 
en la forma y plazos determ inados 
en la Ley. N otifíquese les  esta sen- 
c a a los herederos de los mismos, 
por publicación de los particulares

necesarios en el B O L E T IN  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
Santa C ruz  de Tenerife, y firme 
que sea, elévense los correspon
dientes testimonios a la Superio
r idad ; dedúzcase testimonio de los 
folios 17, 18, 22 y 24, a los efec- 

| tos procedentes, y dése cuenta por 
el Secretario.

Así por  esta nuestra  sentencia, 
lo pronunciam os, mandamos y fn> 
mamos. — Pedro Sáenz Vallejo — 
Francisco G onzález  Palomino — 
Joaquín  M aría  A ra c i l / ’ (Rubri
cados.)

Está conforme con el encabeza
do y parte  dispositiva de la sen
tencia, y pa ra  su publicación en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  DEL ES
T A D O  y que sirva de notificación 
a los herederos  de los inculpados, 
expido la p resente en Las Palmas’, 
con el visto bueno  del ilustrísimo 
señor Presidente , hoy dC dv su 
fecha.—El Secretario, Mauro. Sán
chez. — V.2 B.2: El Presiente. 
Sáenz Vallejo.
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RESPONSABILIDADES

 POLITICAS D E 
P A M P L O N A

D o n  Rafael A lb a y Raba, Secre
tario del T ribuna l  Regional de 
Responsabilidades Políticas Je 
N av arra .
Certifico: Q u e  en el expediente 

que luego se dirá se ha dictado por 
este T r ibuna l  sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son así:

“En la ciudad de Pamplona, a 26 
de junio  de 194Q.—Visto por el 
T r ibu n a l  Regional de Responsabi
lidades Políticas el expediente nú
m ero  833, seguido contra Cesáreo 
A zcárate  D om ínguez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Olite, siendo Ponente el Magistra
do don Leocadio Támara García, 

Fallamos que debemos condenai 
y condenam os a Cesáreo Azcárate 
D om ínguez, como responsable po
lítico, a que pague al Estado en 
concepto de indemnización de per
juicios la cantidad de trescientas 
pesetas. N otif íquese  esta sentencia 
por edictos en el B O L E T IN  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la prov incia .”

Para que conste y sirva de noti
ficación al encartado, en ignora
do paradero , expido la presente en 
Pam plona, a 27 de junio de 1940, 
Rafael A lba.


